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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 14:30 del viernes 28 de 

febrero de 2020: 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- La cuarta sesión extraordina-
ria queda abierta. 

1 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Invito al señor senador por 
Corrientes Braillard Poccard a izar la bandera. 

–Puestos de pie los presentes, el señor senador Néstor Pedro Braillard 

Poccard procede a izar la bandera nacional en el mástil del recinto. 

(Aplausos.) 

2 

HIMNO NACIONAL ARGENTINO 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Invito a los señores senado-
res y senadoras a mantenerse de pie para entonar las estrofas del Himno 
Nacional Argentino. 

–Puestos de pie, los presentes entonan las estrofas del Himno Nacional 

Argentino. (Aplausos.) 

3 

CONVOCATORIA 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Por Secretaría se dará lectura 
al decreto de esta Presidencia convocando a la cuarta sesión extraordinaria. 

Sr. Secretario (Fuentes).- Buenos Aires, 20 de febrero de 2020. Visto: La 
solicitud formulada por varios senadores para que se convoque a sesión 
extraordinaria especial, y Considerando: que dicho pedido se encuadra en 
las disposiciones reglamentarias en vigencia, Por ello: La presidenta del 
Honorable Senado de la Nación decreta: Artículo 1º: Por Secretaría cítese a 
las señoras senadoras y señores senadores para celebrar la cuarta sesión 
extraordinaria el día viernes 28 de febrero del corriente año, a las 14 horas, 
con el objeto de considerar el siguiente temario: Orden del día 167: Resolu-
ción número 2/19 de la Comisión Bicameral Permanente del Defensor de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes sobre el orden de mérito 
de los postulantes que aprobaron el concurso público de oposición y ante-
cedentes, expediente S.-1.326/19. Orden del día 547: Dictamen en el pro-
yecto en revisión por el que se crea una cadena de valor alimenticia, pro-
grama de medidas para el fomento de la competencia, fomento de pymes y 
exhibición en góndolas, expedientes C.D.-53/19 y C.D.-153/19. Artículo 2º: 
Comuníquese. 

–La nota de senadores y el decreto respectivo figuran en el Apéndice. 

(Pág. 92.) 

4 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- De conformidad con el artícu-
lo 187, se da… 

User
3
CONVOCATORIA



28 de febrero de 2020           CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN 40 

D I REC C IÓ N GEN ER AL  D E  TAQ UÍ G RAF O S  

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Por 47 votos afirmativos, 21 
negativos y cero abstenciones, resulta designada como Defensora de los 
Niños, las Niñas y los Adolescentes, la doctora Marisa Graham.  

–El resultado de la votación surge del Acta N° 2. (Pág. 95.) 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Encontrándose presente en el 
salón –o cerca de este, por lo menos–, la vamos a invitar a hacerse presente 
para prestar el juramento de ley.  

–Así se hace. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Los adjuntos no prestan ju-
ramento. Quien presta juramento es la titular. Al ser designados, ante una 
renuncia de la titular, sí jurarán. No corresponde. 

Doctora Marisa Adriana Graham: ¿juráis a la Patria desempeñar con leal-
tad y patriotismo el cargo de Defensora Nacional de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes, y obrar en todo de conformidad con lo que 
prescribe la Constitución Nacional, y muy especialmente la ley número 
26.061, de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes? 

Sra. Graham.- ¡Sí, juro! 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Bien. Si así no lo hiciereis, 
que la Patria os lo demande. (Aplausos.) 

–La sanción se publica en la web del Senado, como “Texto Definitivo”, 

con acceso por el número de expediente.  

12 

CREACIÓN DE CADENA DE VALOR ALIMENTICIA, PROGRAMA DE 
MEDIDAS PARA EL FOMENTO DE LA COMPETENCIA, FOMENTO DE 

PYMES Y EXHIBICIÓN EN GÓNDOLAS  

(C.D.-53 y 153/19 – Texto Original) 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Corresponde ahora la consi-
deración del proyecto de ley que por Secretaría se enunciará.  

Sr. Secretario (Fuentes).- Proyecto de ley en revisión por el que se crea 
una cadena de valor alimenticia, programa de medidas para el fomento de 
la competencia, fomento de pymes y exhibición en góndolas. (C.D.-53 y 
153/19.) 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- En consideración en general. 

Tiene la palabra la señora presidenta de la Comisión de Legislación Ge-
neral, senadora Ana Almirón.  

Sra. Almirón.- Gracias, señora presidenta.  

Estamos tratando un proyecto de ley en revisión que crea una cadena de 
valor alimentaria, un programa de medidas que crea el fomento de la com-
petencia de diferentes marcas, de la agricultura familiar, del fomento de la 
industria nacional, de los sectores de la economía popular y de la exhibi-
ción en góndolas.  

User
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–Ocupa la Presidencia la señora presidenta provisional del Honorable 

Senado, senadora Claudia Ledesma Abdala.  

Sra. Almirón.- Todo esto viene a expresar la voluntad de distintos pro-
yectos presentados, tanto por diputados, diputadas, senadoras y senado-
res, como el de autoría de la senadora Sacnun, que presentó en 2017 y vol-
vió a presentarlo en 2019, o el de la senadora mandato cumplido Magdale-
na Odarda, que tuvimos a la vista en el momento de tratarlo en la Comi-
sión. Varias iniciativas no solamente de este año sino iniciativas que datan 
desde 2014 por la importancia del tema. Y luego de haberse generado un 
gran consenso en la Cámara de Diputados, después de varios tratamientos 
en las comisiones se trató en el recinto, donde obtuvo 182 votos afirmati-
vos y 17 abstenciones. Se hicieron numerosas y considerables modificacio-
nes ya en el recinto de la Cámara de Diputados, pero fue aprobado por 
todos los bloques políticos. Vuelvo a repetir: fue aprobado por todos los 
bloques políticos.  

También viene a escuchar un planteo de muchos sectores de la econo-
mía argentina que están relacionados a las pymes, que expresan hoy un 
reclamo y que nos están pidiendo a nosotros una solución, no solamente 
desde las pymes sino también un reclamo que nos hacen las asociaciones 
de usuarios y de consumidores.  

Esta norma viene a cumplir una deuda pendiente, no de este Congreso; 
una deuda pendiente que tiene el Poder Ejecutivo nacional, según lo esta-
blecido en la Ley de Defensa de la Competencia, que fue sancionada por 
esta cámara, la N° 27.442, votada aquí, que en sus artículos 87 y 88, justa-
mente, pedía al Poder Ejecutivo nacional la creación de una comisión revi-
sora de un anteproyecto para la defensa de la competencia minorista.  

Es por eso que encuentra su sustento en la Ley de Defensa de la Compe-
tencia, norma que también está en consonancia con el artículo 42 y el ar-
tículo 43 de nuestra Constitución Nacional en defensa de los derechos de 
usuarios y consumidores.  

Esto ocurre en un momento muy complejo de la vida económica y social 
de nuestro país donde, justamente, el precio de los alimentos tiene un gran 
impacto en las economías familiares, habiendo llevado a esta cámara, hace 
muy poco tiempo, a tener que sancionar la emergencia alimentaria, entre 
otras.  

Es así que esta norma hoy nos conecta a nosotros con una demanda 
real, tanto de los usuarios y consumidores como también de las pymes y de 
la gran mayoría del pueblo argentino.  

Cuando hay una situación económica grave como la que estamos vivien-
do, como es la situación actual, sabemos que se incrementa esa vulnerabi-
lidad, y esa vulnerabilidad se termina trasladando a los usuarios y consu-
midores.  

En el caso de la compra de alimentos siempre es muy preocupante la 
gran concentración que existe en muy pocas manos. Pero no sólo por eso. 
Hoy las estadísticas hablan de que del 60 por ciento del consumo minorista 
que se realiza en nuestro país –de ese 60 por ciento–, el 70 por ciento está 
concentrado en las ventas de seis grandes cadenas de supermercados de 
nuestro país. Es decir que hay una extraordinaria concentración de la venta.  
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Por ello, es importante sancionar esta norma y darle un tratamiento sin 
mayores dilaciones.  

Esta norma establece una regulación de las marcas que se exhiben en las 
góndolas para tratar de evitar el ejercicio abusivo de las posiciones domi-
nantes del mercado.  

Es preciso tener en cuenta que en las últimas décadas en la Argentina, 
se ha creado un gran proceso de concentración, producto no solamente de 
la producción de alimentos sino también de la comercialización que se rea-
liza en la Argentina, que establece que un 74 a 78 por ciento de todos los 
productos que se comercializan están en manos de estas seis grandes ca-
denas que mencionaba de supermercados.  

Hoy llegamos a un punto en que inclusive muchas veces vemos en las 
góndolas de los supermercados productos que vienen del exterior, cuando 
nosotros nos jactamos de que somos productores de alimentos.  

Es por ello que hoy se hace necesario regular esta materia, establecer re-
glas claras y justas, para que más productores puedan crecer, para que más 
productores puedan producir y también para que esos productores nos 
permitan a nosotros, los usuarios y consumidores, acceder a productos 
más justos y más baratos.  

Esta norma establece en uno de sus artículos la limitación de un produc-
to exhibido en góndola en no más del 30 por ciento. Establece que tiene 
que haber al menos un mínimo de cinco proveedores por producto. Lo que 
hace, sin duda, es generar una mayor posibilidad de competencia, una ma-
yor posibilidad de acceso también a los pequeños productores, pero tam-
bién hace a la posibilidad de una mejor elección por parte de los consumi-
dores. Cada vez que uno va al supermercado –si es que lo hacen– la verdad 
es que muchas veces se ve un solo producto de una sola marca y a veces no 
nos queda otra que agarrar ese producto, aunque sea de un mayor costo.  

Como dije, establece un porcentaje máximo, que es de hasta el 30 por 
ciento, pero también establece la creación de un registro para cuando no 
hay productos exhibidos.  

Comprende la posibilidad para las pymes –este me parece un punto im-
portante– de encontrar una boca de expendio, porque muchas veces las 
pymes no están en posición de competir, siempre se encuentran en una 
posición más desventajosa. Muchas veces nosotros nos llenamos la boca 
diciendo que debemos proteger a las pymes, que las pymes son las grandes 
generadoras de mano de obra en la Argentina, que cerca del 70 u 80 por 
ciento de la mano de obra genuina que se genera en nuestro país pertenece 
a las pymes, y eso es cierto, pero muchas veces no las defendemos como 
deberíamos. 

En las relaciones de comercio tanto de alimentos como de los productos 
de higiene personal, como de los productos de higiene doméstica o como 
las bebidas, que son justamente productos que están alcanzados por esta 
norma, siempre hay una situación abusiva por parte de las grandes cade-
nas. Y esto no solamente se da en cuanto al pago –porque sabemos que 
pasan noventa o ciento ochenta días para realizar el pago a los pequeños 
proveedores–, sino también que muchas veces se les aplican cláusulas uni-
laterales frente a un proveedor que quiere exhibir su producto en góndola. 
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Muchas veces, algunas de las cláusulas que se les imponen fijan la venta en 
forma gratuita en los primeros meses, o se les exige un aumento del valor 
para compararlo con un producto de similares características. 

Estas son algunas de las dificultades con las que se encuentran nuestros 
pequeños productores y nuestras pequeñas pymes para competir con estas 
grandes cadenas de valor.  

Garantiza también esta norma en un 25 por ciento del espacio disponi-
ble en góndola la exhibición de los productos nacionales, lo cual es muy 
importante para los productos producidos por nuestras cooperativas, por 
nuestras asociaciones mutuales, por la agricultura familiar, tanto campesi-
na como indígena también. Y eso se refiere no solamente al fomento sino 
también a lo que hoy es prioritario para nosotros, que es la recuperación 
de la industria nacional. Establecer en ello la posibilidad de generar un iso-
logotipo a través de la autoridad de aplicación, y que estos pequeños pro-
ductores puedan exhibir esos productos en góndola con una marca nacio-
nal es realmente importante. Piensen en cada una de las economías regio-
nales de nuestras provincias, en nuestros pequeños productores para quie-
nes esta norma es realmente muy favorable. 

Somos un país que se jacta de producir alimentos para 400 millones de 
habitantes. Claro, generalmente los que se jactan son las grandes cadenas 
que más les importa la exportación, generar grandes utilidades, obtener 
mayores ganancias, pero no les importa lo que pasa y si realmente está 
cubierto el mercado interno.  

Por ello también esta norma es innovadora, porque establece que el 
producido de las multas o el producido de la violación de la ley de lealtad 
comercial va a ser volcado, justamente, a la promoción y el fomento de 
nuestra industria nacional, tan golpeada desde hace varios años.  

Así también dispone la creación de un código de buenas prácticas entre 
las empresas, crea el Observatorio de la Cadena de Valor, en donde están 
incluidos todos los sujetos involucrados en esta norma –desde los provee-
dores, los comerciantes, los supermercados como así también las asocia-
ciones de usuarios y consumidores–, para hacer un seguimiento y también 
para aconsejar respecto de los productos que, luego de sancionada esta 
norma, tendrá que aplicar la autoridad de aplicación.  

Hoy es responsabilidad del Estado a través de esta norma obtener un 
equilibrio y una justicia necesaria para que más proveedores puedan pro-
ducir.  

En nuestro país estamos viviendo una situación de crisis, en la cual para 
millones de argentinos la verdad es que ir al supermercado se ha tornado 
muy engorroso, porque sabemos que el salario familiar no permite ni si-
quiera hoy cubrir la canasta alimentaria. Principalmente, ese es el trasfon-
do que tiene esta norma, eso es lo que estamos discutiendo. Lo que esta-
mos discutiendo hoy es la pobreza y el hambre, situación sobre la cual 
operan un montón de empresarios que se enriquecen a costa del hambre 
de los argentinos. Estamos en un país donde ha caído el consumo, donde 
hoy las familias deciden qué comer, deciden si van a cubrir las cuatro co-
midas porque muchas veces no pueden, donde vemos que muchas veces 
nuestros chicos van al colegio no para estudiar ni para formarse, van al 
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colegio porque muchas veces es el único alimento diario que reciben.  

Esa es la prioridad que tenemos que tener hoy, ese es el trasfondo que 
trae esta norma; algo nos tiene que interpelar. Hay cuestiones que son de 
urgente tratamiento como esta ley, y el Estado tiene que ir reparando esta 
situación. También creo que nos obliga a nosotros frente a este problema a 
pararnos del lado de los más vulnerables. 

Por lo tanto, esta ley de góndolas no solamente es una cuestión de mar-
cas y de su exhibición en las góndolas, sino que el Estado debe garantizar 
el acceso que tienen que tener los pequeños productores en condiciones 
justas y equitativas, y también habla del plan alimentario que tiene que 
generar el gobierno, con productos que sean nutritivos y sanos. Ese es el 
plan integral Argentina contra el Hambre. Esa debe ser la prioridad de tra-
bajo en este Congreso, y espero que empiece un tiempo en el cual las voces 
que se escuchen en este recinto tengan esa prioridad. Hoy la prioridad para 
nosotros tiene que ser que no exista más hambre, que no exista más po-
breza. Esa es la prioridad, por lo menos, que nos marcamos nosotros a 
partir del 10 de diciembre de 2019.  

Muchas gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senadora.  

Vamos a proceder a votar lista de oradores que se va a leer por Secreta-
ría. 

Sr. Secretario (Fuentes).- Martínez, Ernesto Félix; Doñate, Claudio Mar-
tín; Weretilneck, Alberto Edgardo; Giménez, Nora del Valle; Leavy, Sergio 
Napoleón; Braillard Poccard, Néstor Pedro; López Valverde, Cristina del 
Carmen; Lovera, Daniel Aníbal; Mera, Dalmacio; Bullrich, Esteban José; Pais, 
Juan Mario; Vega, María Clara del Valle; Luenzo, Alfredo Héctor; Closs, 
Maurice Fabián; Verasay, Pamela Fernanda; Caserio, Carlos Alberto; Sacnun, 
María de los Ángeles; Lousteau, Marín; Taiana, Jorge; Fernández Sagasti, 
Anabel; Petcoff Naidenoff, Luis Carlos, y Mayans, José Miguel Ángel. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Procedemos a votar el cierre de lista. 

–Se practica la votación a mano alzada. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Aprobado. 

Tiene la palabra el senador Martínez Ernesto. 

Sr. Martínez, Ernesto Félix.- Gracias, presidenta. 

Valoro profundamente la sensibilidad de la señora senadora miembro 
informante de la Comisión y todas las peticiones de principio que ha for-
mulado a lo largo de su exposición, pero incluso creo que, a lo mejor, una 
semana de trabajo más de la Comisión hubiera servido para darle un senti-
do a esta ley y, fundamentalmente, una operatividad, que es a lo cual me 
referiré y que veo que carece y que no tiene.  

Y sucede que, lamentablemente, en nuestro país muchas veces nos po-
nemos a inventar la rueda y, encima, cuadrada.  

No existen antecedentes internacionales que tengan relación directa con 
el proyecto venido en revisión de Diputados. No es cierto. Lo que sí existen 
son las leyes de defensa de la competencia y las leyes de defensa de los 
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consumidores, los principios constitucionales y todas las normas que se 
han dictado en su consecuencia.  

Hay un solo proyecto al cual ya habré de referirme, que es el origen de 
todo esto que se aprobó en Diputados y que hoy tenemos que sancionar o 
no, en revisión. Entonces, a sabiendas del vicio de orfandad intelectual ínsi-
to en la génesis del proyecto que tratamos, me preocupé por corroborarlo.  

Se intentó copiar un proyecto de ley del Ecuador, pero se lo copió mal. 
Por eso, lo que hoy se trata se transforma en un placebo irrelevante. Inten-
taré analizar las cosas. 

A mi ver, el Congreso de la Nación no tiene por qué legislar sobre nor-
mas con nivel de reglamentación a la Secretaría de Comercio Interior, ya 
sea nacional o de las provincias. Ya sé que se me contestará que en la nor-
ma bajo examen es el comercio interior lo que está en juego, y eso es de 
toda la Nación; con lo cual queda superada cualquier objeción. Admitamos 
que es así, para no perder tiempo; total, las grandes superficies son cade-
nas nacionales y no están pendientes de leyes provinciales ni de ordenan-
zas municipales. Pero, también, compréndase que la falta de entidad de 
esto de andar midiendo góndolas con un centímetro para hacerlo ley de la 
Nación pasa –por así decirlo– a un ridículo legislativo del cual es difícil vol-
ver, como lo es de cualquier ridículo.   

Si son el Ministerio de Producción y la Secretaría de Comercio, que de-
pende de éste, quienes tienen que ocuparse de la defensa de la competen-
cia, del abastecimiento asegurado para el pueblo, de la lealtad comercial y 
de todo aquello que está legislado, ¿para qué ponernos, entonces, en re-
glamentaristas a nivel de inspectores, prácticamente, municipales? Está 
bien. Es parte de la política configurar ilusiones y, de vez en cuando, con-
cretar algún hecho. 

Por eso, esto que hoy hay que presentarlo como un avance yo lo entien-
do y lo asumo perfectamente. Es más, así podría ahora pedirle un té al or-
denanza, que no me hará ni bien ni mal; votar favorablemente la revisión, 
lo cual adelanto por mi parte y por la generalidad de nuestro interbloque, 
no hará tampoco ni bien ni mal, pero trato, señora presidenta, de no ser un 
desprevenido.  

A comienzos de 2016, el entonces ministro de Hacienda, Alfonso Prat-
Gay, anunciaba la existencia de una idea de copiar una ley del Ecuador para 
darle cabida a los productos de economías locales, regionales, de pymes y 
de cooperativas a fin de instaurar la mejor y libre competencia. La ley ex-
tranjera que cito, en definitiva el origen de todo esto, es la Ley Orgánica de 
Regulación y Control de Poder de Mercado impulsada en 2011 por el ex-
presidente del Ecuador, Rafael Correa, para impedir que las posiciones 
dominantes del mercado de consumo masivo distorsionaran los precios 
perjudicando a los consumidores. Se le impuso en Ecuador -por eso hasta 
lo copiamos- el título popular de “Ley de Góndolas”, porque no se había 
podido destinar una góndola completa a una sola marca. 

Ahora bien, hubo una impulsora legislativa primigenia del proyecto en 
nuestro país que no entendió absolutamente nada. Se quedó en el aspecto 
exhibicionista de la marca, del producto, del bien de consumo en el negocio 
sin darse cuenta de que el problema no era ese, sino el de la obligatoriedad 
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de compra por las grandes cadenas, por las firmas con mayor espalda, con 
mayor nivel de concentración y, luego, la exhibición de los productos que 
no son, desde ya, elaborados por las grandes marcas del mercado. Cambió 
las cosas, no se dio cuenta de nada de lo que se trataba. Este es el sentido 
de la ley ecuatoriana que se quiso replicar en la Argentina. Es el sustrato. 
Se podrá estar de acuerdo o no con eso, pero, insisto, ese era el alcance de 
aquella norma extranjera latinoamericana que se pretendía copiar; y cuan-
do se plagió, se lo hizo mal. 

En la ley ecuatoriana se combina una exigencia de compra por un por-
centaje de facturación, del 10 al 14 por ciento según el tamaño del negocio, 
con una prioridad de plazo de pago para los proveedores más pequeños. El 
formato de presentación en las góndolas también está previsto, pero, desde 
luego, eso es lo secundario si lo que se quiere es favorecer a la competencia 
de las pymes y de las cooperativas con aquellas alimenticias, como digo, de 
una solidez incalculable y una concentración en el mercado alimentario 
altísima. Entonces, asumamos, por lo menos en mi caso, que ni el papel 
carbónico se usa bien.  

Vamos directamente al proyecto en revisión.  

Acuerdo con que la capacidad regulatoria estatal debe impedir el ahogo 
de las empresas pequeñas y medianas por parte de las grandes. Es la de-
fensa de la competencia puntillosamente legislada en la Argentina.  

La enorme revisión no daña, tampoco completa –como se dijo antes– lo 
que dejó vacante la ley de fondo de la competencia en orden a esta cues-
tión; pero no daña, si es que se la quiere anunciar como un progreso, por-
que no hay forma de negarlo tampoco, no hay por qué negar esa posibili-
dad. Si esto es lo que se intenta, si así se lo cree y así se lo presenta y así es 
asumido, por lo menos en Diputados lo fue con más de ciento ochenta vo-
tos, perfecto. No contrariemos esta idea de utilidad, que cuando uno lee la 
ley lea  “la presidenta y los señores senadores” de atrás para adelante y de 
adelante para atrás –y léanla todos los días– y lo que sirve o lo que tendría 
que servir no está, que es la obligación de ir a comprar a pequeñas y me-
dianas empresas, cooperativas, mutuales y demás productores incluidos en 
las leyes respectivas. 

Entonces, no fomenta ninguna competencia ni evita distorsiones de pre-
cios. 

Asignar un espacio en una góndola de un hipermercado no implica estar 
en capacidad de llenarlo y mucho menos de reponerlo; o dejar un porcenta-
je para productos de economías locales o cooperativas, que hasta puede 
significar la consagración de espacios vacíos o muertos, transforma a la 
norma en un  “declaracionismo” que, insisto, no hace ni bien ni mal. ¿Cuán-
to pueden durar estos espacios muertos? Muy poco tiempo porque, ade-
más, la normativa sanitaria y el uso comercial con empaquetamientos y el 
código de barras lleva a preguntarse cómo se soluciona el problema de la 
reposición. 

Y no quiero ponerme en gracioso porque se habla permanentemente en 
el contenido de la ley de los productos locales, regionales, originarios y 
demás. ¿Cómo van a hacer? ¿Van a poner en Formosa mil chipas por día 
para que los repongan en cuánto? ¿O el senador Mayans va a recomendar 
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un tereré elaborado y especial producido en gran cantidad y lo querrá ven-
der en Recoleta? Todas cosas si no absurdas, por lo menos, de poca utili-
dad práctica. En realidad, las tortillas se venden en las esquinas, en los se-
máforos. Los cubanitos hay que ofrecerlos y venderlos de inmediato por-
que no aguantan de un día para el otro. ¿Cómo los vamos a obligar a expo-
nerlos cargándoles costos de exhibición y todo lo que supone la logística 
de estas grandes superficies o hipermercados? 

Verdaderamente, entiendo que no debemos, no se deben sacralizar pa-
vadas, por más peso que tenga la impulsora de esta norma. Hay que impo-
ner –esta es la realidad– la ley de defensa de la competencia, la ley de leal-
tad comercial y la ley de defensa del consumidor; el resto es marketing, ya 
que estamos hablando de hipermercados. 

Y sólo señalo dentro de la norma venida en revisión lo inatendible, a sa-
ber: la exigencia de cinco proveedores para cada producto. ¿Y si no hay 
cinco proveedores? ¿Si las condiciones de compraventa de cada producto 
no convencen ni al que vende ni al que compra? Se establece un tiempo que 
casi llega a seis meses para declarar vacante; entonces, queda esa posibili-
dad y no exigir que se exhiba. Ratifico, ¡lo que hay que exigir es que se 
compre, no que se exhiba! ¡Esto es todo al revés! ¡Está mal hecha! 

En segundo lugar, si los hipermercados no adquieren estos productos –
porque en ningún lugar, como dije, se pasa de la exigencia de mostrar a la 
exigencia de comprar en variedad para cubrir la góndola– ¿cómo se favore-
ce a las pymes y a los demás productores a los cuales se refirió la señora 
senadora informante? En todos los lugares de la ley no está. 

Se establecen también en la norma plazos de pago prioritarios para las 
pymes, lo cual está muy bien, así como la prioridad en el cobro de un tra-
bajador en un concurso y, de ese modo, también favorecer el desarrollo de 
la pequeña y mediana empresa que no tiene el capital de las grandes ali-
menticias. Perfecto, puede ser. Ahora, ¿a quién le van a imponer el pronto 
pago si antes no se estipula la obligatoriedad de un porcentaje de compra? 
A nadie. 

Entonces, cuando un slogan –y esto empezó como un slogan, y no es pa-
trimonio del actual oficialismo esa idea marketinera– quiere transformarse 
en ley, pasan estas cosas, porque la obligación de posibilitar espacios, que 
es la que consagra la ley, no es la obligación de comprar. No obliga a com-
prar. Lo podríamos haber arreglado. Un apuro que comprendo, pero que no 
comparto, llevó a que hoy discutamos de este modo. 

Por último, es indiscutible la necesidad de que el Estado equilibre las 
cosas en pos del bienestar general. Entonces, ¿para qué introducir organi-
zaciones no gubernamentales con licencia para matar, por supuesto ad 

honorem, donde hay una función indelegable del Estado? Acá se trata de un 
problema de igualdad de oportunidades de comercialización, donde quie-
nes no producen poco tienen para hacer y mucho menos para actuar. Para 
eso están las leyes de fondo que integran –eso sí, según el artículo 15 de la 
norma– este proyecto de ley en revisión. Lo integran, pero no lo mejoran 
absolutamente para nada, no superan ni un ápice aquello ya legislado en el 
fondo de nuestras normas, como dije, en cuanto a la defensa de la compe-
tencia y a la defensa de usuarios y consumidores.  
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Antes de que me lo recuerden, y achicando al máximo la exposición, mi 
exposición -y hablo representando a una fuerza política que ha fracasado, 
en su gobierno, en su política económica pero, en mi caso, no quedé cas-
trado para advertir-  el nuevo gobierno, que, como todo y como todos, día a 
día se va poniendo viejo, tiene todo el derecho a los anuncios positivos o 
aparentemente favorables, como este que hoy se va a aprobar. Lo que no 
debemos todos, y todas las fuerzas políticas, es continuar generando frus-
traciones colectivas, configuradas con fuerza de ley, como es lo que hoy 
votaremos afirmativamente en general, con alguna abstención, que se debe 
a una coherencia con la actuación anterior en Diputados, porque así co-
rresponde. 

Está explicada, entonces, nuestra posición. Nosotros, de ninguna mane-
ra, vamos a oponernos a aquello que aparece como un progreso, como una 
mejora para la sociedad o para los sectores de menores recursos, o que 
beneficia a las pequeñas y medianas empresas, a las cooperativas, a las 
economías locales y regionales frente al aplastamiento normal de las gran-
des cadenas. Pero tampoco vamos a pasar por acá, muy ligero y muy rápi-
do, sin decir que no se dieron cuenta de cómo era la cosa y que no están 
sancionando obligaciones de compra para aquellos que tanto facturan, co-
mo era la ley que se intentó copiar y, simplemente, se quedaron en un pro-
blema estético de porcentajes de exhibición en las góndolas. Con lo cual, la 
ley que aprobaremos no servirá absolutamente para nada. 

Gracias, presidenta.  

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senador. 

Tiene la palabra el senador Alberto Weretilneck.  

Sr. Weretilneck.- Gracias, presidenta. 

Cuando analizamos el artículo 1° de la ley que estamos tratando, el inci-
so a) dice: Contribuir a que el precio de los productos alimenticios [bebi-
das, de higiene y limpieza del hogar] sea transparente y competitivo en 
beneficio de los consumidores. Creo, sinceramente, y disculpen si suena 
peyorativo o irrespetuoso, que esta ley no va a garantizar una transparen-
cia y una mejora en el precio de los productos.  

El inciso c) habla de ampliar la oferta de los productos artesanales, re-
gionales de las micro, pequeñas y medianas empresas, y de fomentar a 
todos aquellos productos de la economía familiar. Por lo tanto, creo que es 
una ley que se queda por la mitad; creo que es una ley que abunda en lo 
que ya tenemos, y que va a generar, de alguna u otra manera, innumerable 
cantidad de conflictos en su aplicación; al menos una parte de la ley.  

Yo voy a destacar, también, la importancia que tiene que las pymes, mi-
cropymes y productores regionales tengan la posibilidad de que se destine 
un 25 por del espacio de la góndola a sus productos y que un 5 por ciento  
esté destinado a la agricultura familiar. Ahora, el otro 70 por ciento, que es 
el resto de la góndola, genera una innumerable cantidad de inconvenientes.  

Mire, yo hice algunos trabajos prácticos esta semana. Quiero aclarar que 
hice las compras en todas mis condiciones: de soltero, de casado, de divor-
ciado, con padre, con hijos, sin hijos. Bueno, todo.  

–El señor senador Basualdo realiza manifestaciones fuera del alcance 
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del micrófono.  

Sr. Weretilneck.- Sí, pago siempre y hago las compras siempre.  

Con lo cual, tengo con qué hablar.  

Esta semana estuve en Viedma, en la capital de mi provincia –los sena-
dores de la Patagonia ya sabemos cuál es la empresa más importante de 
supermercados de la Patagonia, por lo cual, no voy a decir a cuál fui; es un 
establecimiento de los medianos/grandes, y está alcanzado por esta ley–, e 
hice algunos ejercicios.  

Entonces, me fui al sector de los fideos, consumo mayoritario para to-
dos, y sobre todo para la población a la que queremos destinar esta ley. El 
sector de los fideos tenía 7,50 metros de largo. Entonces, ¿qué hice? Desti-
né el 70 por ciento a las empresas que no son ni pymes, ni micropymes, ni 
regionales, ni de agricultura familiar. Me quedaron 5,25 metros destinados 
al resto, teóricamente, a las grandes empresas que con la ley decimos que 
vamos a combatir. Si yo divido estos 5,25 metros por 5 empresas o 5 pro-
ductos de distintas fábricas que tienen que estar presentados, me dio que 
quedaba un metro por cada una de las empresas. Entonces, empecé a con-
tar los productos: moñitos, tirabuzones, mostacholes, fetuccinis, espague-
tis, coditos y soperos -por decir algo-. Siete productos. Cada paquete de 
fideos tiene 17 centímetros de ancho, con lo cual, cada una de las empresas 
productoras de fideos puede colocar seis productos, nada más; por 50 cen-
tímetros de fondo, son 30 productos. Es decir, es absolutamente impracti-
cable, porque exigiría un sistema de reposición cada una hora o cada dos 
horas.  

Dije: “¿estará mal la cosa esta?”. Me fui a ver los dulces y las mermela-
das: 4,50 metros tenía la góndola, real, contados con el metro, todo: 3,15 
metros disponibles para el 70 por ciento. Es decir -cada frasquito tiene sie-
te centímetros de ancho-, ocho frascos por empresa.  

Y después me fui a ver qué productos había. Bueno, dulce de arándanos, 
de manzana, de duraznos, de frambuesa, de frutilla, de naranja, de pera, de 
damasco: ocho productos. Ni les digo los que son bajas calorías y los que 
son normales. Quedaba que cada empresa podía poner menos de ocho 
frascos por el frente. Es decir que, con toda la suerte, las empresas iban a 
poder poner un frasquito de cada uno de los productos que ofrecían. 

Recorrí los aceites. Los aceites: 4,50 metros, 3,15 –el 70 por ciento– para 
las 5 empresas. Una botellita tiene 10 centímetros de ancho. Ocho produc-
tos: oliva, girasol, mezcla, blend, maíz... Pero, aparte, tenemos: una botella 
de un litro y medio, otra botella de medio litro, otra botella de tres listos, 
una botella de un litro. Es decir, es imposible cumplir... 

Ni les digo los yogurts, ni les digo los detergentes, ni les digo todos los 
productos. Es imposible cumplir con lo que dice el proyecto en el sentido 
de que el 70 por ciento de la góndola tiene que estar destinado a cinco em-
presas distintas con esos productos. Imposible. Por un lado, porque habría 
que generar un algoritmo o un proceso de inteligencia artificial para poder 
ordenar en ese espacio cómo se ponen los productos. Porque, encima, te-
nemos que poner en la mitad de la góndola el precio más barato. Pero a 
esta góndola hay que ponerle todo lo que son, por ejemplo, los alimentos 
sin gluten; a esta góndola hay que ponerle Precios Cuidados. Es decir, 
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cuando se quiera aplicar en la góndola todo el proceso de la ley, y las otras 
leyes que tenemos, creo que el repositor y/o quien tenga que ordenar esto, 
realmente, no lo va a poder hacer.  

Pero, aparte, tiene otro problema, que seguramente quien redacte esta 
ley, en la reglamentación, va a tener que ser muy creativo y muy ingenioso. 
Es decir, ¿quién controla esto? ¿Quién controla? Con la expectativa que 
estamos generando, con todos los mensajes y discursos que estamos ha-
ciendo. Hay un solo sector del Estado que puede controlar esto, que son los 
inspectores municipales de comercio y bromatología. Ni la Secretaría de 
Comercio de la Nación tiene estructura y personal permanente, y me atre-
vería a asegurar que ninguna de las direcciones o secretarías de Comercio 
Interior de las provincias tienen personal suficiente para esto. Pero, aparte, 
tiene que hacer un control diario, o semanal, o quincenal. 

Y la pregunta es: los intendentes, ¿dejarán de controlar la venta de al-
cohol clandestino?, ¿dejarán de controlar la introducción de alimentos para 
hacerse de recursos?, ¿dejarán de controlar el faenamiento clandestino 
para que nuestras carnicerías vendan los productos que tienen que vender? 
¿O destinarán su poco y escaso personal a controlar la ley? Con lo cual, 
creo que estamos tratando una ley, de alguna manera, riesgosa en lo que 
puede llegar a significar la ilusión que se genere o lo que estamos buscan-
do. 

Si el problema es la concentración, si el problema es el monopolio, si el 
problema son las multinacionales que manejan nuestros alimentos, me 
parece que no es esta la ley para eso; las leyes son la 22.802 de Lealtad 
Comercial, la 22.240 de Defensa del Consumidor y la 27.442 de Defensa de 
la Competencia. Creo que estas son las herramientas legislativas que tiene 
el Poder Ejecutivo para realmente ir contra esos sectores, que es verdad 
que son formadores de precios, que es verdad que no hay lógica económica 
en el país que permita tener una coherencia. Fíjense que no ha habido au-
mento de combustibles, han bajado las tasas de interés, hay congelamiento 
de tarifas y, sin embargo, el aumento de precio de los alimentos de las 
grandes empresas multinacionales o nacionales no se ha detenido en los 
últimos meses. Por lo tanto, creo que esta ley es inocua desde el punto de 
vista del control real de los problemas que tenemos con los monopolios y 
las grandes marcas. 

Obviamente que se me genera la gran duda, si acompañar con el voto o 
no acompañar con el voto, pero bueno, voy a tomar la decisión de acompa-
ñar teniendo en cuenta los dos aspectos, ¿no? Fundamentalmente, que le 
permite a la pequeña y mediana empresa y a todos nuestros productores 
de las economías regionales tener garantizado el 25 por ciento de la góndo-
la y ese cinco por ciento para la agricultura familiar, pero sabiendo que lo 
que busca esta ley, que es la baja del precio de los alimentos, la transpa-
rencia y la competitividad, no se va a dar y no se va a permitir, porque, en 
definitiva, también está dejando que se sigan alquilando las góndolas, y si 
se siguen alquilando las góndolas es imposible luchar contra las grandes 
empresas y los grandes monopolios. 

Por otro lado, hay muchos vacíos, este inciso a) que dice: Queda prohi-
bido generar una exclusión anticompetitiva de proveedores por el alquiler 
de espacios en góndola o locaciones. ¿Qué es anticompetitivo? ¿Que el su-
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permercado le pida un 10 por ciento de descuento? ¿Que le pida un 15, que 
le pida un 20? O sea, ¿cuál va a ser el límite que va a poner, de alguna ma-
nera, quien reglamente para que esto sea operativo y, de alguna manera, 
transparente? 

Otro aspecto que dice el artículo 7º: A los fines de lo dispuesto en los 
incisos anteriores, los productos de marcas licenciadas por los mismos 
grupos comerciales o de empresas vinculadas o controladas por éstos se-
rán consideradas de una única marca. Esto tiene que ver con que una sola 
empresa o un solo grupo económico no pueden tener más del 30 por ciento 
de la góndola. ¿Cómo hace un inspector, un funcionario municipal o pro-
vincial para que alguien le diga que estos cuatro fideos, estos seis yogures 
o estos cuatro paquetes de harina son pertenecientes a un mismo grupo? 
¿O quien reglamente esto desde la Secretaría de Comercio Interior de la 
Nación se va a tomar el trabajo de determinar que no sé cuántos productos 
alimenticios, de limpieza y de aseo pertenecen a un mismo grupo empresa-
rial o comercial y que utiliza diez marcas distintas? 

Yo quiero ser optimista, porque creo que todo lo que ayude a que po-
damos nosotros comprar mejor, bienvenido sea, pero realmente creo que lo 
único positivo que tiene esta ley es el 25 por ciento para nuestras econo-
mías regionales y el 5 por ciento para la agricultura familiar, pero el resto 
de la ley realmente es inocua y, al contrario, es perjudicial, porque va a 
generar una conflictividad importantísima en todo lo que es la distribución 
de alimentos en el país a partir de las incongruencias y, fundamentalmente, 
de la poca aplicabilidad y la poca practicidad que tiene. 

Muchas gracias, presidenta. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senador. 

Tiene la palabra la senadora Giménez. 

Sra. Giménez.-Gracias, presidenta. 

La ley de góndolas indudablemente generó, como han referenciado los 
senadores preopinantes, un gran nivel de expectativa, y lo ha generado 
especialmente en los consumidores y en aquellos sectores de la agricultura 
familiar, los pequeños y medianos productores, los productores del inte-
rior que hasta el día de hoy no tenían la posibilidad certera y quedaban a 
expensas de la decisión final de estos grandes centros de comercialización 
que conocimos a partir de la década del noventa como el hipermercadismo. 

Yo quiero hacer un breve recuento. ¿Cuál es la evolución del comercio 
interior, en rasgos generales en este país, entre la década del ochenta y la 
década del noventa? Todavía en la década del ochenta sobrevivían cadenas 
de grandes centros comerciales cooperativos que conocimos a partir de la 
década del cincuenta y en la década del sesenta. En la década del noventa, 
con la consolidación de la política liberal, vino, por supuesto, la liquidación 
de estas cadenas de grandes centros comerciales cooperativos y la instala-
ción definitiva y la consolidación de los grandes centros concentradores 
económicos para la comercialización, conocidos como hipermercados. 

Entiendo que no es solo una cuestión comercial; el trasfondo es una 
cuestión profundamente cultural, porque se fue construyendo y reafir-
mando a partir de la década del noventa en este país que los lugares más 
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apropiados para que una familia o un consumidor puedan conseguir cual-
quier tipo de producto y abastecer el conjunto de sus necesidades sean 
estos centros concentradores presentados como centros integrales de co-
mercialización. Es decir, uno va por un alimento y puede incorporar un 
elemento de higiene y puede incorporar otras demandas propias del hogar. 

Bueno, esta cuestión cultural fundada en la justificación de la genera-
ción de mano de obra pudo instalarse en la gran mayoría de las ciudades 
importantes y las ciudades capitales del país gracias a una política de Esta-
do que mientras exigía y ajustaba a los pequeños comercios, a los comer-
cios de barrio y a los comercios familiares, brindaba todo tipo de eximicio-
nes, todo tipo de facilidades y promociones desde los gobiernos municipa-
les y provinciales y desde el gobierno nacional para la instalación del hi-
permercadismo. 

¿Qué viene a producir esta ley de góndolas? Esta ley de góndolas viene a 
asegurar que en este esquema concentrador del comercio interior en el país 
se pueda generar y, sobre todo, garantizar un espacio para la comercializa-
ción de los productos que generan estos nuevos sectores que en medio de 
la crisis han peleado durante estos últimos diez o quince años para tener 
una vigencia real y efectiva en este país; me refiero a las cooperativas recu-
peradas, me refiero a las empresas recuperadas, me refiero a todas estas 
unidades de producción de la agricultura familiar, muchas vinculadas a la 
economía popular y muchas vinculadas, también, a la economía social. 

Ahora bien, esta ley de góndolas viene fundamentalmente a romper o a 
dar la posibilidad de comenzar a romper esta intermediación comercial 
concentrada de productos manufacturados o fabricados por estas mismas 
empresas, estas grandes empresas concentradoras, porque el fenómeno es 
que esas empresas no solo concentran la comercialización, concentran en 
plenitud la cadena de producción donde el final de la película es, por su-
puesto, concentrar el acto de la comercialización. 

¿Qué va a garantizar la ley de góndolas? Va a garantizar un 25 por cien-
to para la participación obligatoria, y la pueden exigir estos sectores de la 
economía popular o estos sectores postergados o marginados histórica-
mente del proceso económico en los últimos años de este país. ¿Y qué es lo 
que va a permitir? Va a permitir que ingresen en estos mercados concen-
tradores de comercialización estos productos de la agricultura familiar, de 
los pequeños y medianos productores, es decir, nos va a permitir incorpo-
rar la producción local. 

No es menos importante, el porcentaje es discutible, podría haber sido 
mayor, pero bueno, es una forma de empezar garantizando el 25 y el cinco 
por ciento, y estoy segura de que esto va a ser de impacto para todos estos 
agentes o sujetos de la producción local que son los pequeños y los media-
nos productores, que son las pymes, las empresas familiares y los campe-
sinos que producen sobre todo en el interior del país. 

Señora presidenta: en la llegada a nuestra provincia, mientras nosotros 
vivimos el gran desarrollo del hipermercadismo en la ciudad de Salta y en 
las más importantes de la provincia, sufrimos simultáneamente la muerte, 
el cierre y la clausura de cientos de miles de negocios barriales, de nego-
cios familiares, de pequeños negocios localizados en estas mismas ciuda-
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des. Y a su vez, mientras nosotros veíamos que se disparaban los precios y 
se incorporaban cada vez más productos que ingresaban a la provincia 
porque allí no se producían, en simultáneo se producía el cierre, la clausura 
y el achicamiento de la agricultura familiar y de todos los pequeños y me-
dianos productores que a lo largo y a lo ancho de la provincia se defienden 
y viven de la producción regional. 

No podemos mirar esta ley en forma aislada. Solamente es posible en-
tenderla en el marco de una política de reactivación y recuperación de la 
economía, que es el compromiso del gobierno que encabeza el presidente 
Alberto Fernández. Y en este marco entendemos que este es un momento 
político apropiado para la aplicación de esta ley, porque cuando estamos 
frente a una estructura productiva quebrada, frente a una estructura co-
mercial quebrada, para asegurar el surgimiento y el afianzamiento de la 
economía popular local, para asegurar el mercado de los productos y los 
productores regionales y de la agricultura familiar, necesitamos el apoyo 
irreemplazable del Estado. 

Acá sin duda hay dos actores muy importantes que no podemos pasar 
por alto: el Estado, que es la única institución que tiene la capacidad efecti-
va para imponerse con razonabilidad a las leyes del mercado, y los consu-
midores, que son los destinatarios primeros y últimos de todas estas me-
didas. 

Buscamos la reactivación de la economía, la baja de los precios, mejorar 
la producción e integrar la producción local porque la lucha fundamental 
en este país es contra el hambre y la pobreza. Y aprendimos que del ham-
bre y de la pobreza solamente se sale con trabajo, con producción, con 
comercialización, con más comercio interno, con más productos para la 
exportación, poniendo el hombro y dando la oportunidad y la posibilidad 
para que los más sufridos, los más empobrecidos y quebrados en este país, 
en la estructura productiva, que son los pequeños y medianos productores, 
los campesinos, los hombres y las mujeres de las familias que participan 
de la agricultura familiar y de la producción local, tengan la oportunidad 
de comercializar. Nos quedan –por supuesto–, en torno a estos dos grandes 
actores, definiciones que tendremos que ir tomando en el futuro. 

Es verdad que tenemos una gran debilidad, a lo largo y a lo ancho del 
país, en las provincias y en los municipios, en las estructuras de comercio 
interior y en el control no solo de la habilitación, sino fundamentalmente 
del desarrollo de este comercio local. Tendremos que avanzar sobre esas 
medidas que se necesitan para fortalecer los organismos de control del 
comercio interior y también deberemos poner mayores esfuerzos para for-
talecer las organizaciones y las asociaciones que defienden a los consumi-
dores y que son otro actor importante y complementario para que esta ley 
tenga su efecto y ayude a esta política de reactivación y recuperación de la 
economía y la producción en este país. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Tiene la palabra el senador Sergio 
Leavy. 

Sr. Leavy.- Señora presidenta: hoy estamos tratando una ley que va a 
brindar al gobierno nacional una gran herramienta para tratar de acomodar 
el desastre económico de los últimos cuatro años y que afecta a la gran 
mayoría de los argentinos. 
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Creo que es una ley –la ley de góndolas– que busca poner fin a la prácti-
ca abusiva que tanto daño ha causado a la libre competencia en la econo-
mía y en el consumo de los argentinos. Es una iniciativa que busca fomen-
tar la competencia de marcas, aumentar la participación de las pymes en la 
economía popular y bajar los precios para los consumidores. 

Creo que los objetivos están muy claros: regular la exhibición de alimen-
tos, bebidas, artículos de limpieza y de tocador en los grandes supermer-
cados; limitar en un 30 por ciento el espacio disponible que puede ocupar 
un producto o un proveedor; ofrecer productos que son de pymes y reducir 
los plazos de pago a proveedores. Esto último parece que no es importante 
y creo que es una de las bases más importantes que tiene esta ley, que limi-
ta a las grandes cadenas a pagar, como máximo, en 90 días los productos 
que adquieran. 

Se trata de una iniciativa que abarca a supermercados y grandes super-
ficies, buscando regular qué posición en las góndolas pueden ocupar con 
un mismo producto o proveedor, con el objetivo de bajar los precios a 
fuerza de la competencia. Establece, además, el mínimo de cinco proveedo-
res por producto y se aplica a alimentos, bebidas, artículos de limpieza y 
de tocador, como decía recién. Y la norma establece que una empresa no 
puede tener más de un 30 por ciento de espacios disponibles en la góndo-
la. El espacio para las pymes –esto creo que también es sumamente impor-
tante– deberá garantizar un 25 por ciento de las góndolas para exhibición 
de productos de micro y pequeñas empresas nacionales, y un cinco por 
ciento adicional para productos originados en la agricultura familiar, cam-
pesina, indígena y de los sectores de la economía popular. 

Esto creo que también es lo central de esta herramienta porque contem-
pla la agricultura familiar, a los campesinos, a los indígenas y la economía 
popular que creo que hoy es una economía de subsistencia y debemos bus-
car la forma que permita tener una vida digna a cada uno de estos peque-
ños productores. 

Los productos de menor valor no pueden ser ubicados en sectores de 
escasa visibilidad. Esto también creo que es importante. 

Prohíbe el alquiler de los espacios preferenciales y también en las loca-
ciones virtuales. Creo que esto de legislar sobre lo que hoy las grandes ca-
denas muestran virtualmente también es parte de esta góndola donde cla-
ramente se puede exhibir mucho mejor, como explicaba recién un legisla-
dor preopinante. 

El plazo máximo de los pagos no podrá superar los 90 días. Los super-
mercados no podrán exigir a los proveedores aporte o adelanto financiero 
por ningún motivo. Esto lo que hace es que cuando vos pedís cosas extra a 
las que no puede llegar una pyme… Ahí es donde hoy las grandes cadenas 
han hecho ese monopolio. 

Y lo más importante es dónde se aplica. Es un universo bastante acota-
do: los hipermercados, los supermercados totales y los supermercados. 
Esta ley va a tener competencia sobre aquellas empresas que cuentan con 
más de 50 bocas de expendio en el país –son solamente 13 en la Argentina– 
y que facturan hoy más de 1.700 millones de pesos al año. Y eso genera el 
26 por ciento de la cadena comercial del país. Para quienes ven con muchos 
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problemas cómo se va a controlar, no es que se va a controlar a todos los 
supermercados sino solamente a 13 cadenas de supermercados que supe-
ran los 1.700 millones de facturación anual. 

Va a ser importante. Y puedo contar algunos casos reales porque tam-
bién estuve haciendo un trabajo de campo. 

Una pyme que fabricaba mates y los enchapaba, tenía una producción y 
un comercio próspero. Cayó en estas grandes cadenas comerciales. Los 
primeros 10.000 productos se los tenían que regalar a la empresa para que 
esta haga una gran oferta. Son esos productos que se ven a precios increí-
bles y que es gracias al esfuerzo del productor que regala los 10.000 pri-
meros productos. Y después tenía un contrato de 24 meses de provisión de 
10.000 productos por mes de cada una de estas marcas. Cuando fue a que-
rer cobrar, al tercer o cuarto mes, se encontró con que lo que habían ven-
dido nunca llegaba a superar los 3.000 ó 4.000 productos. Sí eran grandes 
los descuentos porque estas cadenas cobran reposición de producto y tie-
nen varios ítems que le descuentan al productor en concepto de gastos, lo 
cual hace que estas pymes, estas micropymes que están comenzando a 
trabajar en la Argentina terminen fundiéndose. Están en una situación en la 
que no pueden cumplir con tantas obligaciones, más cuando son tan gran-
des los descuentos. 

Esta ley es una herramienta que le va a servir mucho a nuestro querido 
presidente. Se aplica en otros países, como Italia, Francia y, como decía un 
senador preopinante, en Ecuador. Ha tenido buenos resultados porque hay 
mucha variedad.  

Quizá en algunos productos, como el fideo, normalmente hay variedad, 
pero hay muchos otros productos que no tienen esa posibilidad. Uno va a 
comprar leche y se encuentra con que solamente venden las primeras mar-
cas. No hay otras posibilidades para los consumidores. 

La exigencia de tener cinco productos de diferentes grupos empresaria-
les permite que pequeñas cadenas empiecen a comercializar. 

Esta iniciativa va a acompañar una ley que recientemente aprobó el Se-
nado, de solidaridad social y reactivación productiva. De manera que creo 
que es una herramienta que va a servir para mejorar el consumo, va a mar-
car una tendencia en los precios, siendo de gran beneficio para todo el 
pueblo argentino. 

Desde esta banca acompañamos esta iniciativa. Por supuesto que coin-
cido con que hay que mejorarla. Como tiene media sanción va a servir para 
que hagamos un ejercicio, viendo en cada uno de los casos lo que haya que 
mejorar. Seguramente podrán hacerse agregados o cambiar algún artículo, 
pero creemos que es indispensable para que el gobierno tenga otra herra-
mienta y pueda mejorar la calidad de vida en lugares que normalmente se 
localizan en las grandes ciudades. El día de mañana sería bueno que tam-
bién llegue a otro tipo de comercialización. 

Muchas gracias señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Tiene la palabra la senadora Cristina 
López Valverde. 
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Sra. López Valverde.- Señora presidenta: he escuchado las observacio-
nes de mis pares. Obviamente, no vamos a pensar que la ley de góndolas es 
la panacea y que va a dar solución al sistema económico, que está con mu-
chos problemas. Pero sí creo que está inspirada en ciertos principios que 
oxigenan, que alientan sobre todo a las economías regionales, a las pymes, 
a las pymes pequeñas, y a los distintos ámbitos de la economía popular. 

Es verdad que existen leyes de fondo. Esta ley es una herramienta válida, 
es una estrategia que va a ayudar, en parte, a hacer operativas esas leyes de 
fondo. Como toda ley, es perfectible. Después viene la instancia de la re-
glamentación, en la que se podrán salvar muchos de los aspectos aquí se-
ñalados, que seguramente han enriquecido a quienes nos escuchan y a 
quienes tendrán que reglamentar. 

Pero es innegable que las motivaciones que tiene esta ley son muy im-
portantes. Diría que vienen bien no solamente en lo económico sino tam-
bién en el estado de ánimo; no significa que sea una medida terapéutica. 
Pero, reitero, oxigena mucho a sectores que están muy deprimidos, que han 
sido ignorados y empobrecidos, cuando no quebrados, en estos años. 

Se busca la transferencia, que se pueda detectar con más claridad cómo 
se conforma la cadena de valor, la cadena de precios. Es verdad que se bus-
ca una competencia más leal. Tenemos leyes de fondo que hablan de la 
competencia leal. Pero si aplicamos bien esta herramienta en el territorio 
podemos disminuir la brecha que hay entre los grandes monopolios y estos 
pequeños productores que ni alcanzamos a dibujarlos, no se los conoce. 
Creo que también tiene un profundo sentido federal, porque detrás de todo 
esto, que dicen que es pura exhibición, hay una búsqueda para que las eco-
nomías regionales se muestren con sus productos, economías regionales 
que son variadas, que son riquísimas en sabores y que no siempre las en-
contramos en las góndolas, a veces ni siquiera en las góndolas de nuestras 
propias provincias. 

En San Juan tenemos el “compre sanjuanino” y doy fe que está dando 
buenos resultados. Así que es de esperar que esta ley, con las correcciones 
que se puedan hacer, con una buena reglamentación y con un buen segui-
miento, también dé buenos resultados. 

Se habla de la exhibición. La góndola es un espacio, ya sea virtual o físi-
co. Pero créanme que la forma en que habitamos ese espacio,  la forma en 
que nos adueñamos de ese espacio y que lo hacemos territorio, habla mu-
cho de las relaciones que hay en una sociedad, en este caso de las relacio-
nes con respecto a la producción, a los monopolios. De manera que creo 
que ya sea poco o mucho el espacio, dar un primer paso en reflejar otra 
lógica de relaciones en el país, me parece que es muy importante. 

Bajo rápidamente a la zona a la que represento, a San Juan. La CAME el 
otro día, hablando de la vitivinicultura, emitió un comunicado en el que 
advierte que el sector de productores pymes vitivinícolas se encuentra en 
una situación de quebranto generalizado a consecuencia de muchos facto-
res y de abusos en la formación de precios y formas de pago. 

Evidentemente, la vitivinicultura, entre otras actividades en mi provin-
cia, como en otras tantas, por nombrar a Mendoza y a La Rioja, presenta 
límites que se van extendiendo, zonas que se vas extendiendo a lo largo de 
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toda la cordillera andina, y genera más de 100.000 puestos de trabajo en 
forma indirecta. Obviamente, también tiene trabajo intensivo, que es esta-
cional. Tiene que ver también con nuestra idiosincrasia.  

A veces todo lo llevamos a números, lo cual es importante, por supues-
to, desde ya, pero la vitivinicultura en este caso –pueden ser otros rubros 
en otras provincias– tiene que ver con nuestra idiosincrasia, con nuestra 
cultura más profunda. Desde ya que el problema vitivinícola es muy com-
plejo; está sujeto a muchísimas variables, pero algunos aspectos, como los 
monopolios, la innecesaria importación de vino de Chile a granel, que se ha 
realizado en mi provincia, han desfavorecido mucho el precio de la pro-
ducción local.  

Tengo que decir también que en mi provincia el gobernador, como po-
cos, ha apuntalado comprando a veces las cosechas, fijando un precio ra-
zonable, ayudando con subsidios y préstamos a muy bajísimo interés. 

Fuera de estas grandes marcas que encontramos en las góndolas existen 
muchos otros productos derivados de la vitivinicultura que no se encuen-
tran presentes y que hacen a las economías regionales, que hacen a la eco-
nomía familiar, que hacen a la economía popular. 

Si esta herramienta, esta estrategia, es bien complementada con las le-
yes de fondo, como sanjuanina voy a poder ver pasas en las góndolas, o 
esos vinos que son sabrosísimos, con un sabor muy particular, que están 
hechos en familias o en cooperativas. Eso despierta ilusión, y no una ilu-
sión vana sin la posibilidad de comenzar, aunque sea de a poco, a incluir 
esos productos en un mercado mayor y no solo en el mercado de la esqui-
na del barrio una vez a la semana. 

Esta es la forma de entender la importancia de esta ley y su espíritu. Hay 
que entender el contenido de esta ley desde una concepción de Estado 
seguramente distinta, un Estado comprometido con la economía nacional, 
con la economía popular, un Estado que busca un reparto equitativo y justo 
de los bienes sociales económicos. Y debe entenderse también en el 
contexto de un Estado que lucha contra el hambre; necesitamos no 
solamente cantidad, sino calidad. Y muchos de esos productos que pueden 
incorporarse ahora en las góndolas son mucho más cercanos a lo 
saludable.  

Creo que tiene que ver también con un contexto y con una forma de 
gobernar y una lógica distinta que busca una mayor producción, una mayor 
inclusión y un progreso dentro de un marco de justicia social que es lo que 
siempre, y a lo largo de la historia, nos ha caracterizado. 

Por todo lo expuesto, y aceptando todas las observaciones aquí 
expuestas, creo que es un paso más para afianzar y para incluir a 
montones de argentinos y argentinas que están produciendo con mucho 
esmero y que no logran salir de la plaza departamental. Muchísimas 
gracias señora presidenta.  

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias senadora. 

Tiene la palabra el señor senador Daniel Lovera.  

Sr. Lovera.- Gracias señora presidenta. Nos encontramos hoy en este 
recinto para debatir sobre una ley que promueve la defensa y protección de 



28 de febrero de 2020           CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN 58 

D I REC C IÓ N GEN ER AL  D E  TAQ UÍ G RAF O S  

los derechos de los consumidores; derechos que están consagrados en el 
artículo 42 de la Constitución Nacional.  

Un proyecto que expresa, si bien es perfectible, la voluntad de distintas 
iniciativas que han sido presentadas por diputados, diputadas, senadores y 
senadoras de distintas fracciones políticas y expresa también gran parte de 
la voluntad de muchos sectores de la economía argentina.  

La iniciativa que tenemos en consideración establece disposiciones que 
limitan los abusos de la posición dominante de aquellas grandes empresas, 
facilitando el acceso a cadenas de comercialización a esas micro, pequeñas 
y medianas empresas, empresas familiares y a los productos de la 
agricultura familiar y de la economía popular.  

Este proyecto tiene también la importancia de que disminuye los plazos 
en la cadena de pago, lo que permitirá que las pymes no tengan que 
recurrir, o lo tengan que hacer en mucha menor medida, al sector 
financiero, teniendo de esta manera menores costos. Así, podrán ser un 
poco más competitivas y podrán crear algún puesto de trabajo, 
seguramente.  

También se apunta con esto a alcanzar precios más transparentes y 
estables, precios competitivos, para lograr esa libre competencia entre 
productores de toda índole y, sobre todo, de todo tamaño.  

La nueva distribución de espacios en las góndolas, que muchos 
senadores y senadoras explicaban recientemente, permitirá visibilizar 
marcas de productos regionales, de cooperativas, de esas pymes locales 
que habitualmente no lo están. Por eso, creo que es muy importante 
implicar a nuestras empresas en la reactivación económica que necesita 
Argentina. 

Quiero señalar que mi provincia, La Pampa, tiene una ley similar 
denominada góndola pampeana, mediante la cual se busca establecer 
condiciones comerciales más justas y equitativas entre las pymes, entre 
esas economías regionales, entre esas empresas locales y los 
supermercados de mayor porte. Esto lo estamos haciendo y da muy buen 
resultado, en un marco de una conveniencia mutua, y está funcionando en 
nuestra provincia.  

Por eso, esperamos que la sanción de esta ley conlleve en definitiva un 
beneficio para las familias argentinas, que les brinde más opciones a la 
hora de elegir un producto que tengan que adquirir, una mayor variedad de 
marcas con diferente gama de precios, y la posibilidad de elegir la 
alternativa más económica, generando así directamente un pequeño ahorro 
que se volcaría –no tengo ninguna duda– en el consumo.  

Señora presidenta: para que la economía crezca debe crecer 
indudablemente el mercado interno; y para ello se vuelve indispensable la 
creación de puestos de trabajo de calidad. Como destacamos en varias 
oportunidades en este recinto, las empresas micro, las medianas y los 
comercios locales son, sobre todo en el interior de la Argentina, los 
mayores generadores de empleo que tiene nuestro país.  

Y en un contexto macroeconómico crítico como el que pasamos, donde 
una mayor cantidad de estas pequeñas empresas se encuentran en mora y 
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operando por debajo de la capacidad productiva, esperamos que esta ley 
contribuya –oxigene– a mejorar la competencia, promoviendo la 
participación de los pequeños productores, diversificando la oferta y 
disminuyendo de alguna manera los costos.  

Este Congreso ya ha sancionado otras leyes importantes con el mismo 
fin, con el objetivo de aliviar la situación por la que atraviesan sectores de 
nuestra sociedad como consecuencia de la realidad económica que los 
agobia.  

Podemos recordar el capital emprendedor, el compre argentino, el tema 
de tarifas y la emergencia alimentaria. Estas fueron algunas de las medidas 
que sancionamos como un paliativo y esperamos que esta sea una ley más 
que le dé ese oxígeno que necesitan esas pequeñas empresas.  

La política debe estar siempre al servicio de los más vulnerables; 
debemos lograr la reactivación del mercado laboral en la Argentina, 
debemos lograr la recuperación del poder adquisitivo de las familias 
trabajadoras. Y el desarrollo realmente de los argentinos y de la Argentina 
solo se podrá alcanzar protegiendo eso: protegiendo a los generadores de 
empleo y protegiendo el trabajo; un trabajo que, como derecho humano 
fundamental, debe ser digno y decente. Solo de esta manera y de esta 
forma, de cumplirse los objetivos que persigue loablemente esta ley, 
impulsaremos el crecimiento interno y la recuperación de la economía en la 
Argentina. 

Por todo esto y convencido señora presidenta de que con el aporte de 
todos un país con justicia social es posible, es que vamos a acompañar 
junto con la senadora Durango esta iniciativa. Gracias señora presidenta.  

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias senador.  

Tiene la palabra el señor senador Dalmacio Mera.  

Sr. Mera.- Gracias presidenta. Primero, quiero celebrar que estemos 
tratando esta media sanción que viene acompañada por muchos proyectos 
de distintos diputados, de distintos bloques. Acompañada también en el 
Senado por distintos proyectos de distintos senadores.  

Yo he presentado uno más, vinculado tal vez a los alimentos ecológicos, 
con una mirada más referida al tema de la salud, pero atendiendo los otros 
tópicos que creo que han sido muy bien descriptos por la senadora 
miembro informante de nuestro bloque.  

En este sentido, ella ha especificado, artículo por artículo, desgranando 
la ley, las bondades que pretendemos que tenga, una vez sancionada, en 
dos aspectos: uno, en los productores, en aquellos que pueden acercar su 
producto a un supermercado, que pueden proponer, después de un trabajo 
de producción que es muy disímil en nuestra Argentina… Hay grandes 
empresas y hay pequeñas empresas; y las pequeñas empresas muchas 
veces se encuentran en desventaja y ni hablar cuando esas empresas están 
en el interior profundo de la Argentina, como muchas veces decimos. 
Cuanto más lejos estás del puerto, más difícil es acceder a los mercados, en 
este caso, a los supermercados, que son grandes cadenas de venta de 
productos. Y creo que eso es una de las tantas cosas que aborda esta ley.  

Después, hay otro tema que es muy importante, que es el tema de la 
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renta. Estos grandes supermercados son captadores de renta y también son 
formadores de precio. Cuando en la Argentina se instauró el programa de 
la asignación universal por hijo también se dispararon los índices de 
inflación, que es un tema complejo que tenemos hoy en nuestra realidad 
económica, porque rápidamente, en vez de ampliar la capacidad de las 
empresas, muchas veces se opta por lo más simple que es aumentar el 
precio. También hay una discusión sobre captación de renta.  

Y nosotros hemos tenido, a fines del año pasado, anuncios importantes 
del gobierno para ponerle dinero a los que menos tienen, a los que estaban 
pasándola peor. Empezó con los jubilados; se empezó con dos tramos con 
los jubilados y aumentándoles a aquellos que menos ganan; y también este 
programa de terminar con el hambre en la Argentina, que se está 
extendiendo a lo largo y a lo ancho del país. También es una enorme masa 
de recursos en la que hay una discusión sobre quién se queda con esos 
recursos.  

La verdad es que vemos que la capacidad instalada de la Argentina no se 
amplía, pero sí vemos que la inflación, a pesar de que el dólar, más allá de 
que pueda ser considerado artificial la herramienta del cepo o no, se ha 
estabilizado. Se han congelado las tarifas. La verdad es que cuesta encon-
trar razones objetivas por las cuales los alimentos debieran seguir subien-
do, salvo que algunos quieran captarse y quieran quedarse con esos recur-
sos que hoy se han aumentado en la Argentina, para que quienes peor la 
pasan puedan adquirir esos alimentos. Me parece que este es un tema que 
hay que seguirlo.  

Celebro dos cosas: celebro… He escuchado acá a uno de los miembros 
preopinantes y celebro que, más allá de si va a apoyar… El senador Martí-
nez ha sido uno de los más críticos respecto de los efectos reales que va a 
tener la ley, pero que, en definitiva, propuso acompañar; el senador Were-
tilneck también dijo algo parecido. Pero, en definitiva, el planteo es que 
pareciera que no es suficiente, que necesitamos una ley más rigurosa, si se 
quiere, o atendiendo otros tópicos.  

Y yo creo que sí, creo que este negocio del supermercadismo; este nego-
cio del retail, como dicen algunos, es un negocio que hay que ponerlo en la 
mira. Es un negocio que se ha estructurado a partir de una realidad eco-
nómica, que ha tenido un desarrollo y, en ese desarrollo, muchas veces lo 
que ocurre es que se empiezan a alterar los objetivos primarios. Entonces, 
la senadora Giménez hablaba de la cantidad de trabajadores. Sería bueno 
tener… Hay estadísticas: cada trabajador de un supermercado, cuántos 
trabajadores se quedan en la calle... 

También hay una explicación de por qué algunos lo fomentan. Cuando 
uno ve cuánto pagan de ingresos brutos estos supermercados y con la faci-
lidad que lo pagan, por ahí para algunos gobiernos termina siendo más 
fácil. Pero ciertamente lo termina pagando el consumidor, no lo termina 
pagando la empresa; lo traslada rápidamente al producto.  

Me parece que también hay otras cuestiones que tienen que ver con lo 
que se vende en un supermercado. Uno, a veces, ve que la variedad de pro-
ductos, que no son todas las que atendemos en la ley, creo… Paso un aviso: 
creo que en la reglamentación habría que ver, por ejemplo, el tema de los 
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protectores solares; es un problema que tiene un impacto altísimo con la 
salud y en los supermercados que también se forman precios, casi todos 
son productos internacionales importados y también la ley atiende a esa 
realidad de la producción local. La verdad es que es un tema que podrá 
tener mil justificativos, pero es inentendible.  

Nosotros somos productores en Catamarca de aceitunas. ¿Cómo se pue-
de entender que en un supermercado de Catamarca no se vendan aceitunas 
catamarqueñas? Seguramente hay toda una explicación, que podrá ser muy 
razonable, pero la verdad es que al final del camino no tiene explicación 
alguna.  

¿Cómo puede ser que la verdura, que seguramente en todas nuestras 
provincias todos tenemos pequeños productores, todos tenemos quinteros, 
muchas veces se termina tirando su producción? Y viene la verdura esa 
congelada, que vaya a saber de dónde viene, que por otra parte es muy fea, 
presidenta, que tiene sabor a nada, pero, bueno, muchas veces también 
vamos… En el marketing nos van comiendo las ideas, nos van comiendo los 
sabores, nos van comiendo… Y estas cosas me parece que la ley procura 
atenderlas; procura atenderlas en esa realidad del pequeño productor.  

Ayer celebramos en la Argentina el primer día que se izó nuestra insig-
nia nacional, creada por Manuel Belgrano. Manuel Belgrano, entre otras 
dimensiones que ha tenido, ha sido uno de los primeros economistas, for-
mado bajo los albores de la Revolución Francesa, seguramente toda esa 
discusión de los privilegios, que también ayer la Argentina ha sido testigo 
de esa discusión; se ocupó mucho del tema económico.  

Él tenía una frase muy interesante que decía que los labradores de la tie-
rra no pueden quedar al arbitrio de la manipulación de los comerciantes. Y 
la verdad es que nuestros productores regionales quedan al arbitrio de la 
manipulación de los grandes supermercados. No tienen ninguna chance de 
entrar a vender su producto, porque la lógica del negocio de los supermer-
cados, que no reniego de ello, pero la lógica, hoy por hoy, atenta contra 
nuestros productores, atenta contra nuestros trabajadores, atenta contra la 
posibilidad de desarrollo de las economías regionales. Creo que es muy 
importante –para ir terminando, presidenta– que de estas cosas hablemos. 

También ayer me tocó acompañar al senador mandato cumplido, Eric 
Calcagno y al senador Mayans a hacer una presentación en el Ministerio de 
Economía sobre la obra, el testimonio, el informe que ha realizado la Comi-
sión Bicameral de la Deuda, y nos comentaban los trabajadores antes de 
entrar que se había querido cerrar hace algunos años la biblioteca. Se había 
querido sacar de las góndolas, para ponerlo en términos de lo que estamos 
hablando, el producto libros; que no se hable, que no se conozca, que no 
podamos discutir y debatir.  

Creo que esta opinión mayoritaria que ha habido hasta aquí en el senti-
do de que esta ley es insuficiente, nos tiene que poner a aquellos que 
creemos que es insuficiente, pero que es una ley que es buena, a trabajar 
en estos otros temas, porque sin duda alguna hay una renta de los argenti-
nos que se capta, hay productos que consumen los argentinos a los que, en 
esos supermercados, se les da un precio de acuerdo a la conveniencia y a la 
necesidad, que muchas veces no tiene que ver con la realidad de la econo-
mía argentina; y creo que esta es una buena oportunidad para que sea un 
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primer paso a poner el foco en un negocio que tiene mucho que ver con la 
realidad de nuestra gente. Muchas gracias, presidenta.  

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias senador. 

Tiene la palabra el senador Esteban Bullrich. 

Sr. Bullrich.- Gracias presidenta. 

Es difícil hablar en este debate, porque uno tiende a coincidir con todo 
lo que escucha, pero no con la decisión que se toma a partir de lo que se 
dice.  

Coincido en que es importante atender el problema de la producción ru-
ral, de la agricultura familiar. Coincido en que es muy importante generar 
empleo en la Argentina para terminar con la pobreza. Me parece que nadie 
puede discutir que terminar con el hambre en la Argentina tiene que ser un 
objetivo que no tenga banderías políticas ni banderías ideológicas. Coinci-
do en que bajar los precios es bueno para el consumidor. Pero la verdad es 
que no siento que esta ley atienda ninguno de esos problemas; y lo dicen 
varios de los senadores preopinantes con mucha convicción y con argu-
mentos serios.  

Firmo al pie lo que dijo el senador Martínez; firmo al pie lo que dijo el 
senador Weretilneck; y ambos han demostrado por qué, creo yo con su 
argumentación, esta ley no es solo insuficiente, como decía el senador pre-
opinante, sino que es una ley inocua para esos objetivos.  

Partamos de la base de que atiende solo a una parte del problema, por-
que las grandes superficies son el 40 por ciento, quizá menos de la comer-
cialización total en la Argentina. Pero si uno atiende a aquellos consumido-
res que esta ley quiere atender, que son los de menos recursos, la influen-
cia de las grandes superficies es aún menor.  

Dijo con mucha precisión el senador Weretilneck que existen herramien-
tas que, lamentablemente, no se aplican. En ese sentido, también coincido 
con el diagnóstico de que ha habido abuso de posición dominante. 

Yo he sido proveedor de productos alimenticios en supermercados aquí, 
en la Argentina, y en el mundo, y lo he vivido en carne propia. He visto có-
mo actúan aquí −o cómo no actúan aquí− y cómo actúan afuera los orga-
nismos de control, como por ejemplo los creados por la ley 27.442, de de-
fensa de la competencia. En el exterior se les aplican multas importantes a 
aquellos que violan la ley, la normativa; y aquí, a pesar de existir esa nor-
mativa, no se aplica. 

Doy un ejemplo que es caro a mis afectos por varias razones: el sector 
lácteo. Hemos presenciado en la Argentina la desaparición de las micro-
cuencas, de las empresas lácteas pequeñas y medianas que proveían, re-
gionalmente, en el interior del país y en el interior de mi provincia.  

Todos saben que tengo una pertenencia sentimental con Junín, ya que 
de allí proviene la familia de mi mujer. Y al entrar a Junín, sobre la misma 
ruta 7, uno puede ver lo que era −ahora se está transformando en un edifi-
cio universitario− el esqueleto de Argenlac, una empresa láctea que antes 
era un foco de atención casi turístico por los quesos que vendía en la en-
trada a la ciudad y por la leche que proveía. Hoy, Argenlac desapareció; y 
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desapareció por el abuso de la posición dominante de las grandes lácteas 
de la Argentina.  

Y hace poquito sufrimos ese mismo abuso con unos productores de yo-
gures en vaso de vidrio, cuyos productos fueron retirados de las góndolas 
de los supermercados y fueron denunciados; todavía no se tomó una deci-
sión al respecto. 

Pero también lo viví como ministro de Educación. Cuando llegué al Mi-
nisterio de Educación en la ciudad de Buenos Aires había un solo provee-
dor de leche. No saben la presión que tuve que soportar para abrir esa lici-
tación que estaba direccionada. Hay abuso de posición dominante y debe-
mos atender esa situación, porque atenta contra la competencia, atenta 
contra los consumidores y atenta contra las pequeñas y medianas empre-
sas.  

Pero la solución no es esta. Si queremos ayudar a las pequeñas y media-
nas empresas, bajemos impuestos; bajemos impuestos. ¿Y saben cómo 
podemos bajar impuestos? Dejando de cazar en el zoológico, que es lo que 
hace esta ley, porque al no atender al 60 por ciento de las cadenas de dis-
tribución y comercialización de alimentos, que son los pequeños comer-
cios, no se atiende donde existe la evasión fiscal.  

Si todos pagáramos el IVA −obviamente, es un cálculo teórico, pero hay 
economistas con bastante más conocimiento que yo del tema que lo han 
hecho−, podríamos bajarlo a la mitad. Si todos pagáramos el IVA que tene-
mos que pagar, si cada comercio y cada consumidor pagara el IVA, po-
dríamos bajarlo a la mitad. Así lograríamos bajar los precios un 10 por 
ciento en forma directa; y le garantizo que para las pymes eso sería muy 
bueno. 

Yo tengo una pyme que produce alimentos y le puedo asegurar que la 
mejor manera −y lo dije acá como miembro del gobierno anterior, critican-
do la suba de impuestos; lo digo ahora como miembro de la oposición− de 
bajar impuestos, de fomentar la creación de empleo y la producción nacio-
nal es bajando impuestos, disminuyendo la carga tributaria. 

Pero no me quiero quedar solo ahí, porque también se ha hablado mu-
cho de la agricultura familiar y de las cooperativas, otro gran elemento 
para generar alimentos; y lo decía recién el senador Mera. Coincido plena-
mente con lo que dijo el senador acerca de la importancia de los productos 
regionales.  ¿Pero sabe qué, presidenta? La mayoría de esos productores no 
podrán acceder a los supermercados, porque no cuentan con los papeles 
necesarios.  

Tengo un proyecto presentado −lo invito al senador Mera y al resto de 
los colegas a verlo− para crear una sociedad de la economía social simplifi-
cada; la economía social. Es el expediente 3.837/18 y atiende esta proble-
mática, la cual conozco bien. Cuando fui ministro, tanto en la Ciudad como 
en la Nación, propuse y promoví mucho la creación de huertas, porque 
coincido con el senador: nada mejor que tener productos locales y frescos 
con el sabor de los de antes, no de los de ahora. Por ejemplo, ahora, los 
tomates que consumimos se producen a centenares de kilómetros de dis-
tancia; por ende, deben ser variedades que viajen bien; y esas variedades en 
general no tienen ningún sabor. 
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Debemos trabajar con mucha responsabilidad, presidenta. Y yo creo que 
esa responsabilidad me impide a mí generar expectativas votando positi-
vamente esta ley, porque francamente no creo que resuelva los problemas 
que estamos planteando; y coincido con los problemas. 

Ojalá, como dijo el senador, no agotemos el debate, salga como salga es-
te proyecto. Entiendo que será aprobado, ya que hay una mayoría que lo 
quiere acompañar; y me parece muy bien; respeto eso. Pero la verdad es 
que mi humilde mirada es que, al votarlo positivamente, estamos generan-
do una expectativa en los ciudadanos que no vamos a cumplir. 

Deberíamos dedicarle más tiempo a esta discusión. El proyecto 3.837/18 
no logré que sea tratado, a pesar de que atiende a las cooperativas, a los 
productores regionales y a la agricultura familiar; y de que les simplifica el 
formato, les baja impuestos y les genera incentivos para que estén en blan-
co y puedan contratar en blanco.  

Invito a cualquiera a que vaya a recorrer los cinturones hortícolas de la 
provincia de Buenos Aires −de La Plata o Escobar− y averigüe cuántos traba-
jadores están en blanco y cuántas de las ventas son formales; veremos que 
no son muchas, presidenta.  

Esos trabajadores no podrán vender sus productos en los supermerca-
dos; pero atendemos solamente a los supermercados. Como decía el sena-
dor Martínez, van a seguir vendiendo en las ferias y en la ruta y no resolve-
remos el problema de fondo. 

Por eso, presidenta, voy a solicitar autorización para abstenerme en la 
votación de esta ley. Porque estando de acuerdo con los objetivos, porque 
estando de acuerdo con los principios que enmarcan la problemática que 
se quiere atender, estoy en desacuerdo con la solución propuesta, estoy en 
desacuerdo con la generación de una expectativa que no vamos a cumplir, 
porque no vamos  a bajar los precios, no vamos a generar empleo y no va-
mos a resolver el problema de fondo en la Argentina, que es que los ali-
mentos se producen en los lugares, se distribuyen en diversos lugares y el 
sistema de comercialización está viciado por una política que no actuó.  

Creo que es hora de que la política actúe en serio, usando las herramien-
tas existentes y resolviendo el problema de fondo, para que todos tenga-
mos acceso a alimentos de calidad, con buen precio y que generen empleo 
genuino en la Argentina. Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias senador. 

Tiene la palabra el senador Juan Pais. 

Sr. Pais.- Gracias, presidenta. 

Con mucha atención he escuchado a los senadores preopinantes, incluso 
a aquellos que anticiparon su abstención u oposición a esta ley.  

Yo creo que han sido unánimes las manifestaciones en el sentido de 
ponderar los objetivos de la norma: trabajar por una mayor competitividad, 
para evitar la cartelización de precios y el abuso de alguna posición domi-
nante, y fundamentalmente trabajar en pos de mejores derechos para los 
consumidores. 
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Seguramente –y de hecho así ha sido reconocido incluso por la propia 
presidenta de la comisión−, esta ley es perfectible. Toda norma es perfecti-
ble y seguramente tendremos propuestas para mejorarla no solo respecto 
de las cuestiones de sintaxis sino también, fundamentalmente, sobre las 
cuestiones de fondo para hacerla más apta. 

Pero esta es una ley que necesitamos. Hoy tenemos emergencia alimen-
taria; hoy tenemos emergencia económica; hoy tenemos una situación de 
inflación. Entonces, el Congreso también tiene que dar respuestas urgentes. 

Invito a que no nos suceda lo de la semana pasada, que no pudimos dar 
un debate profundo en comisión porque la oposición se retiró, y que entre 
todos, inmediatamente de darle sanción a esta norma para dotar de una 
herramienta al Poder Ejecutivo y a las organizaciones de defensa del con-
sumidor y cooperativas −para que puedan también controlar y evitar estas 
situaciones que todos coincidimos que son negativas y que les generan 
perjuicios generales a la población−, nos aboquemos a empezar a redactar 
las mejoras a esta norma. 

También tengo que ser claro, presidenta. He visto con gran preocupa-
ción que de diversos sectores, algunos doctrinarios del Derecho y otros de 
medios de comunicación, ya tildan a esta ley de inconstitucional, de una 
vuelta al pasado; ya hablan de que esto es inadmisible en relaciones con-
tractuales, defendiendo el patrimonio y los derechos de los comerciantes. Y 
yo le aseguro, presidenta, que me sorprendo, porque realmente veo que 
hay muchos sectores más interesados en defender el patrimonio que los 
derechos de la gente, que los derechos de la subsistencia. 

Cuando hablamos de alimentación, cuando hablamos de precio justo y 
razonable para justamente no cualquier producto… Acá no estamos prote-
giendo la compraventa de automotores, de maquinaria, sino fundamental-
mente de bebidas, alimentos y artículos de limpieza; y a través de esta 
norma estamos empoderando a que coadyuven al Estado nacional, al Esta-
do federal y aun a los estados provinciales, a que controlen.  

Fíjense que incluso hablamos de que controlen la forma en que los pro-
ductos se colocan en una góndola o la forma en la que se publicita a través 
de las páginas web, virtuales, por internet, para que todos, en equivalen-
cias, puedan ser ofrecidos y pueda decidir con mayor libertad el consumi-
dor que tiene escasos recursos y que tiene gran necesidad. 

Entonces, mire, yo creo que si sancionamos esta ley vamos a obtener 
una mejora. No es neutra. Ya que las grandes cadenas deberán modificar su 
estructura de góndolas, porque sabemos que tienen cabezas de góndolas, 
que tienen diferente ubicación de productos, y que los tengan que colocar 
en una equivalencia, que deban dar preeminencia a productos regionales… 
A lo mejor tendrán dificultades para armarlas, pero que también deban 
colocar las segundas y terceras marcas en equivalencia y no abajo, en la 
parte final de la góndola, donde a lo mejor alguna persona mayor como 
este senador no se puede agachar, porque le duele la espalda para ver el 
precio y para poder cotejar incluso el peso del producto.  

¡Por favor; ya eso es un avance! ¡No neguemos esa posibilidad! Queremos 
votarla por eso esta norma. Y queremos seguir trabajando. 

Y esta ley es necesaria y complementaria de otra que desde diversos 
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sectores, fundamentalmente de quienes manejan la economía, se dice que 
no está vigente. ¿Saben cuál es? La ley de abastecimiento. Esta es una he-
rramienta complementaria de la ley de abastecimiento –20.680–, que en 
2014 nuestro gobierno, y a instancias también del oficialismo de entonces, 
modificamos y repusimos en vigencia. 

Mire, presidenta, cuando desde el gobierno se avanza jurídicamente o se 
quiere intermediar en un precio de la economía la norma que se puede in-
vocar es la 20.680, modificada en 2014 por la ley 26.991. La modificamos 
en 2014 y reestablecimos su vigencia, porque esa ley estaba suspendida 
desde creo que 1992, con el famoso decreto 2.284, que después fue ratifi-
cado subrepticiamente en una de las leyes de presupuesto, creo que de 
1993; pero nosotros la repusimos. 

El Estado debe tener herramientas para defender a la gente. El Estado 
debe tener esas herramientas y nosotros se las tenemos que dar. La ley 
20.680 está vigente y esta ley también va a estar vigente. Seguramente tiene 
problemas, sí; muchos problemas, y los invito a mejorarla –porque yo voy a 
trabajar también en modificarla, en mejorarla, en ver sus dificultades–, 
pero estoy seguro de que cuando entre en vigencia un poco mejor vamos a 
estar.  

Yo estoy seguro también de que estamos empoderando a entidades que 
defienden a la gente, que no son del propio Estado y que van a utilizar esta 
herramienta para coadyuvar, e incluso para denunciar públicamente a 
quienes se cartelizan, a quienes incluso no venden segundas y terceras 
marcas, a quienes inclusive artificialmente suben los precios. 

Mire, presidenta, hoy estamos viendo que porque tenemos el coronavi-
rus los barbijos han subido el 1.000 por ciento en nuestra República Argen-
tina.  

Sr. Mayans.- Ya no hay más barbijos… 

Sr. Pais.- ¿Cómo podemos enterarnos por la prensa de esto y no tener 
los instrumentos legales? Tenemos los instrumentos: la ley 20.680 está y 
esta norma también.  

Yo creo que es cierto que tiene sus dificultades, pero que es una buena 
ley. No sólo coincidimos con las finalidades de la norma, como han dicho 
desde la oposición, sino que yo digo que aun con dificultades y aun con 
problemas de instrumentación, es importante. 

Y refiriéndome a la primera observación del senador Martínez, que ha-
blaba de que esta ley no obliga a las grandes cadenas a comprar, quiero 
decir que de la normativa surge que, evidentemente, con la exhibición en 
las góndolas, con la imposibilidad de, atento la posición dominante, fijar 
precios arbitrariamente y fijar plazos para el pago de determinados pro-
ductos a los proveedores –a las pequeñas y medianas empresas que son 
proveedores y a las economías regionales– y con la imposibilidad de exigir-
les que entreguen productos gratuitos para su exhibición, estamos hablan-
do de la adquisición de productos. Estos supermercados no van a ir a ex-
propiarles el producto al productor, el alimento; lo tienen que adquirir; así 
que esta ley sí está hablando de la adquisición. 

Cuando decimos que están obligados a exhibir y a proponer al consumi-
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dor determinados productos, por supuesto que no estamos habilitando a 
que los roben sino que les estamos exigiendo que los compren; y que los 
compren a un precio justo y que los paguen a un plazo también justo y 
razonable, para no causar un mayor perjuicio a esos productores.  

Por eso, creo que es una ley buena. ¿Es perfectible? Sí, presidenta, pero 
buena; y la necesita la economía nacional, la necesitan los consumidores, la 
necesita el Estado, la necesitan las organizaciones de defensa de los dere-
chos de los consumidores hoy, no mañana, hoy: y vamos a trabajar para 
mejorarla. Por eso la vamos a apoyar. Muchas gracias, presidenta. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias senador. 

Tiene la palabra la senadora María Clara Vega. 

Sra. Vega.- Gracias, señora presidenta. 

Primero quiero decirles que voy a acompañar este proyecto, que por ahí 
en los medios se presenta como una iniciativa de este gobierno y, en reali-
dad, tuvo su sanción con la gestión anterior. Creo que es un avance para 
que este recinto y esta Cámara no pasen como algo inerte frente a lo que le 
pasa a la ciudadanía; una ciudadanía que tiene una economía alicaída, una 
inflación muy alta, los bolsillos vacíos, la heladera vacía y tantas otras co-
sas que le pasan en el día a día. 

Por eso, como oposición responsable, voy a acompañar el proyecto, por-
que creo que es necesario que este gobierno comience a andar, comience a 
dar buenas noticias a la ciudadanía, pero sobre todo a la pequeña y media-
na empresa, a aquellas que han ido perdiendo progresivamente sus pues-
tos de trabajo, la producción que tenían; y esto es un aliciente, quizá no es 
la panacea pero es un avance y en eso voy a basar y voy a fundamentar mi 
acompañamiento. 

Si bien es cierto que este es un proyecto que viene en revisión de la Cá-
mara de Diputados y que si queremos acelerar la aprobación no podemos 
cambiar absolutamente nada, sí les voy a pedir especialmente, tanto a la 
Presidencia como también a los entes o a las instituciones o a los ministe-
rios que estén encargados de la reglamentación, que escuchen los aportes y 
las iniciativas no solamente de esta legisladora sino también de todos aque-
llos que quieren aportar, porque todos queremos que a los argentinos nos 
vaya bien.  

Y, en ese sentido, digo que en el artículo 7°, incisos c) y d), que hace re-
ferencia a la identificación, al rotulado de los productos, que sea obligato-
rio que en las góndolas, en las islas y exhibidores contiguos a las cajas, se 
siga la costumbre que ya se lleva adelante en varias cadenas de supermer-
cados, en el sentido de marcar con cartelería distintiva especial y a la vista 
el producto de menor valor según el precio por unidad y medida. Y en las 
locaciones virtuales, que están instalándose ahora como la moda en mu-
chos lugares –especialmente en las grandes ciudades–, que la de menor 
valor según la unidad de medida esté remarcada con color rojo, para garan-
tizar la inmediata localización. 

En el artículo 8°, inciso a), es necesario determinar los plazos, algo muy 
importante porque por ahí esta ley apunta a garantizar la igual competen-
cia para la pequeña y mediana empresa, que no tiene espaldas para estar 
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aguantando, por ahí, el pago de la mercadería a noventa días. Por eso es 
que se trata de que ese plazo de sesenta días que se establece para las 
grandes cadenas de supermercados sea efectivo inmediatamente se recepte 
la mercadería y no como pasa en la actualidad, que les exigen gran canti-
dad de requisitos y hasta que terminan con ello han pasado prácticamente 
seis meses.  

Entonces, eso es lo que debemos evitar si queremos que la ley tenga un 
beneficio y ayude a quienes nosotros queremos ayudar, que son las eco-
nomías regionales y el pequeño y mediano productor.  

También se hace referencia a que en el artículo 8° se ingrese un inciso 
que permita a la autoridad de aplicación reglamentar la cantidad de mer-
cadería que se consigna, que se da en consignación. Porque en muchos ca-
sos las grandes cadenas reciben la mercadería, no establecen ni cantidad ni 
término, y después se le devuelve a la pequeña y mediana empresa, y por 
ahí en muchos casos son productos que se vencen y es prácticamente mer-
cadería perdida para estos sectores.  

En otro sentido, hacemos referencia a la necesidad de establecer, tam-
bién en la reglamentación, otro tipo de resolución para los conflictos. Por-
que hoy solamente se habla de la parte jurídica o legal y se deja de lado 
algo que ha avanzado, y muy bien en otros países, que tiene que ver con el 
arbitraje, la mediación, sobre todo teniendo en cuenta que nosotros esta-
mos trabajando y queremos favorecer a los pequeños y medianos produc-
tores, que no tienen el dinero suficiente como para pagar un bufete de 
abogados y que los defiendan frente a estas grandes cadenas de supermer-
cados.  

Por eso, así, muy someramente hago referencia… Y esto lo voy a poner a 
disposición y me gustaría muchísimo participar en la reglamentación con 
este aporte que hacemos desde mi equipo técnico pero también desde mi 
reunión con varios pequeños y medianos productores.  

Quiero terminar mi presentación haciendo referencia a algo que creo 
que es fundamental, para lo cual tomo las palabras de CAME –
Confederación Argentina de la Mediana Empresa–, cuando hace referencia 
especialmente a los puntos a incluir en la reglamentación, para acentuar la 
proyección de las medianas empresas proveedoras de los supermercados. 
Allí habla del 25 por ciento de presencia de los productos de pymes previs-
tos en la ley, pero CAME solicita establecer como mínimo tres empresas 
proveedoras por categoría.  

Este es mi humilde aporte a lo que creo que es una ley que va a aportar, 
no sé si a solucionar el problema de las economías regionales, pero sí creo 
que es un paso adelante. Muchas gracias, señora presidenta.  

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias senadora.  

Tiene la palabra el senador Alfredo Luenzo.  

Sr. Luenzo.- Gracias, señora presidenta.  

Qué curiosa es la política, ¿no? Porque absolutamente todos estamos 
coincidiendo esta tarde en que estamos frente a un instrumento que no 
puede resultar todo lo efectivo que deseamos, pero que de alguna manera 
está marcando un camino. Y esto, de alguna manera, lo que está poniendo 



69 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN Reunión 14a 

D I REC C IÓ N GEN ER AL  D E  TAQ UÍ G RAF O S  

al desnudo es la incapacidad que ha tenido el Estado, durante los últimos 
años, de poder intervenir justamente en los sectores más sensibles que 
tiene la sociedad argentina.  

Cuando hablamos de alimentos, cuando hablamos de cuestiones prima-
rias de la economía familiar, estamos hablando justamente de esto que hoy 
debatimos. Sin demasiado éxito, en definitiva, para un diagnóstico que to-
dos compartimos, pero que no encontramos, a partir de este instrumento 
que hoy estamos aprobando, que viene de la Cámara de Diputados, real-
mente la herramienta efectiva para darle una solución a un tema complejo, 
difícil y de larga data.  

Yo creo que es una ley que vamos a estar acompañando, primero porque 
es poner en debate, es poner en palabras algo que le está pasando a la so-
ciedad argentina y que lo que está demostrando; justamente es lo que re-
cién estaba señalando: la imposibilidad desde la política, desde el Estado, 
de poder resolverlo. ¿Esto qué significa? Que el Estado, que debe resolver 
las tensiones entre los más débiles y los más poderosos, no lo puede hacer.  

Entonces, acá estamos enfrentando hoy –creo yo–, tal vez sin darnos 
cuenta, una profunda autocrítica de la debilidad del Estado en temas tan 
sensibles como es el alimento, la posibilidad del acceso, la diversidad de 
ofertas y, fundamentalmente, lo que se ha marcado de poner en valor nues-
tras economías regionales.  

Un senador hace algunos minutos hablaba de que él vivía en una provin-
cia productora de aceitunas y que tiene que comprar aceitunas que vienen 
de Turquía. A nosotros nos pasa lo mismo. Nosotros vivimos en una región 
que lo único que vemos son ovejas, pero hemos tenido en las góndolas de 
algunos supermercados –que no quiero mencionar, que el gobernador 
Weretilneck de alguna manera ya dio a entender– cordero que venía de Eu-
ropa. 

Algo está pasando. Esto no es nuevo. No es una novedad lo que hoy es-
tamos discutiendo. No solamente el tema competitivo sino el tema de la 
democratización de las góndolas; de la posibilidad de que realmente nues-
tros productos, generados en cada una de nuestras regiones, llegue a don-
de tiene que llegar en las condiciones deseadas por todos, más en un mar-
co de emergencia.  

Y acá hay un tema que me parece que es donde nosotros tenemos que 
poner el acento fundamentalmente, que son las grandes corporaciones 
multinacionales, que son las que en definitiva terminan comprando las 
góndolas, terminan comprando los espacios de comercialización y son las 
que después trasladan el valor de sus productos al resto de los consumido-
res.  

No quiero colocar tampoco en el terreno de las víctimas a los supermer-
cados, porque en definitiva ellos también hacen su propio negocio. Pero acá 
creo que lo que tenemos que revisar, en la República Argentina, más allá de 
una ley, que es una insinuación a poder corregir estas distorsiones, es có-
mo es posible que multinacionales de capitales ingleses y holandeses ten-
gan cincuenta marcas y cada una de estas marcas, cinco, seis, siete u ocho 
productos.  
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¿Qué significa esto? Que un solo proveedor está manejando, está contro-
lando el 80 por ciento del valor de lo que allí se exhibe en cada una de 
nuestras góndolas. Es un tema de muchísima complejidad, que sabemos 
que es una ley que no alcanza para poder, en definitiva, meternos en lo 
central de todo esto que hoy estamos discutiendo y sobre lo que vamos a 
tener que trabajar muchísimo.  

Yo me quedo con algo virtuoso que tiene la ley y creo que hay que resca-
tarlo. Luego veremos con el 70 por ciento de la góndola qué hacemos y 
cómo reglamentamos la ley, porque también ahí hay un factor. Se ha hecho 
mención de que tenemos una ley de defensa del consumidor, una ley de 
competencia; son leyes complementarias.  

Se habló también de una ley de lealtad comercial que, quiero recordar, 
fue derogada por un decreto el año pasado. No hay ley de lealtad comer-
cial; hay un decreto; la ley fue derogada. Pero hay herramientas. Este es un 
complemento a estas herramientas, de las que ya dispone el Estado nacio-
nal pero sobre las que vamos a tener que seguir trabajando. 

Y le decía, yo al menos pongo en valor que el 25 por ciento de lo que 
aparece en las góndolas tiene que surgir de nuestra producción regional, de 
nuestros productores, y comenzamos ahí un camino, y el 5 por ciento de la 
economía familiar.  

Cuando uno va al interior, la posición dominante de estas grandes mul-
tinacionales, a través de las cadenas de supermercados, roza el escándalo. 
Porque no tenemos opción. Lo único que no hemos podido democratizar 
todavía durante todos estos años en la Argentina son, justamente, las gón-
dolas, que es curiosamente donde se pierde, después de cada paritaria, se 
licua rápidamente cualquier incremento salarial. Hay una paritaria y, a las 
dos horas, esa paritaria se termina licuando con la maquinita de remarcar 
los precios, en cada uno de estos espacios.  

¿Qué quiero decir con esto, nuevamente? Es una ley insuficiente. Claro 
que es una ley insuficiente. Es una ley en la que nos permite coincidir a 
todos, y esto es lo raro, lo curioso: que todos coincidimos y estamos de 
acuerdo en el diagnóstico, pero evidentemente estamos invalidados, como 
parte de la política, como una herramienta central de la política, para poder 
solucionarlo.  

Esto lo único que nos hace es reflexionar acerca del rol de la política, del 
rol del Estado y cómo ese Estado se tiene que reconfigurar entre los gran-
des actores de la economía. El poder financiero es uno de estos y está muy 
ligado a este esquema alimenticio a nivel mundial. Nosotros somos parte 
también de esto. Pero lo que tiene que generar y resolver el Estado es jus-
tamente cómo atacamos, cómo nosotros articulamos esta tensión.  

Las grandes multinacionales, los grandes actores de la economía, como 
el sector financiero, lo que van a pretender es seguir maximizando sus ga-
nancias; no estamos descubriendo nada nuevo. No es que son los malos de 
la película, son así, no son de otro modo. El problema no está en ellos, el 
problema está en nosotros, que reconociendo que es una ley casi inocua –
cosa que yo no comparto en su totalidad– es que no sabemos cómo actuar 
frente a esto.  

Y yo he escuchado desde la oposición que esto no es bueno, que no al-
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canza, que no sirve; casi han ridiculizado esta ley. La han ridiculizado, por-
que han utilizado términos que realmente rozan lo ofensivo para ciento 
ochenta diputados que han trabajado y han tratado de sacar lo mejor. No 
se pudo, claro que no se pudo, nosotros venimos a rubricar un trabajo le-
gislativo previo, pero es un camino que hemos iniciado y que tenemos que 
recuperar y retomar para ver, si no es suficiente, qué hacemos con ese 70 
por ciento de la góndola donde habrá cinco productos distintos. 

Yo no me quiero extender en los términos de la ley, porque creo que ya 
los hemos analizado y los hemos visto. La practicidad que puede tener esta 
herramienta es compleja, pero va a depender mucho también de la imagi-
nación que le ponga a esto en un marco de emergencia el Ejecutivo nacio-
nal. Y yo confío en esto que tenemos, con la reglamentación y con las he-
rramientas complementarias que tiene el Estado Nacional, de poder llevar 
algo de equidad a la góndola, de llevar algo en una situación de emergen-
cia.  

Hoy hemos discutido, hemos debatido y finalmente hemos llegado a de-
signar a la defensora de Niñas, Niños y Adolescentes, y todos concluyen –
desde el oficialismo y desde la oposición– que de cada dos niños uno está 
en condiciones de tener una mínima calidad de vida, que el 30 por ciento 
no tiene asignada su seguridad alimentaria. Este es el país que tenemos 
hoy, y no podemos resolver la tensión que nos producen esas grandes ca-
denas, esas grandes corporaciones financieras, que administran como ne-
gocio el alimento en favor de millones de argentinos. Estamos en un pro-
blema.  

Pero lo bueno es que lo podemos decir, lo bueno es que podemos refle-
xionar ante esto y también una reflexión a la oposición con estas críticas a 
las que hacía alusión, porque tuvieron cuatro años para poder solucionarlo 
y no lo pudieron solucionar. Al contrario, son temas que se han venido 
agudizando con la crisis económica, porque este tema lo discutimos, por-
que estamos realmente en una crisis económica que hemos heredado y que 
estamos tratando de sacar adelante con la tarjeta alimentaria, con el Ahora 
12 y con tantas otras cosas. ¿Son la solución? No son la solución, pero es el 
camino que estamos encontrando para poder reconstruir la República Ar-
gentina y una sociedad mucha más justa, de mejor calidad de vida, con 
trabajo.  

¿Porque esto también qué implica? Cuando una pyme aparece como ac-
tor en una góndola, hay más trabajo. Alguien se preocupaba por los reposi-
tores. Miren, en realidad, lo que tenemos que ver es al revés. Si nosotros 
tenemos la posibilidad, por lo menos, con esta ley de controlar el 25 por 
ciento de las góndolas, estamos allí marcando un camino en nuestras pe-
queñas y medianas empresas y en nuestra economía regional. Y esto es 
trabajo, mucho más trabajo; y esto tiene un círculo virtuoso para la Repú-
blica Argentina.  

Es decir, no descalifiquemos una ley. Si estamos todos de acuerdo en 
que estamos frente a un problema, por lo menos reconozcamos que esta es 
una primera iniciativa, que este es un primer paso y que, en serio –como 
decía el senador Pais–, si estamos así de acuerdo en el diagnóstico, mañana 
nos ponemos a trabajar a ver cómo podemos finalmente intervenir en un 
mercado que hasta ahora se ha movido con total libertad.  
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Sabemos que las banderas del neoliberalismo, del libre mercado posibili-
tan estas cosas. Bueno, ahora queremos decirles también que el Estado 
quiere ser un actor para poder resolver estas tensiones con esas grandes 
corporaciones financieras que, además, se dedican a vender alimentos y a 
comprar góndolas en las grandes superficies comerciales que tiene la Re-
pública Argentina.  

Es un paso más en un camino con muchos otros ingredientes que tene-
mos hoy en la República Argentina, con un nuevo modelo de país, donde 
vamos a poner en el centro de la escena al ser humano, a la persona y no a 
los intereses financieros. Muchas gracias, presidenta. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senador. 

Tiene la palabra la senadora María de los Ángeles Sacnun. 

Sra. Sacnun.- Gracias presidenta. 

En primer lugar, quiero plantear que realmente estoy muy satisfecha de 
que sea nuestro gobierno el que con este proyecto de ley, que sale con me-
dia sanción de la Cámara de Diputados de la Nación, impulse la sanción de 
la llamada ley de góndolas. 

Quiero decirle, presidenta, que nosotros presentamos allá por 2017 y lo 
representamos en 2019 un proyecto que en mi carácter de autora di en 
llamar de acceso a los bienes de consumo popular, porque entiendo que 
eso es lo que está en debate y en discusión en la República Argentina.  

Y para poder elaborar ese proyecto trabajamos mancomunadamente con 
sectores de las cooperativas, de las mutuales, de los pequeños y medianos 
productores, de la agricultura familiar, de las micropymes, pero también 
entendíamos que en el marco de un modelo económico como el que está-
bamos atravesando, la ley de acceso a los bienes de consumo popular no 
iba a ser suficiente porque estábamos en medio de un proceso económico 
que lo que hacía no era ni más ni menos que fortalecer la concentración 
económica y fortalecer la cartelización. 

Por lo tanto, creo que a partir del 10 de diciembre de 2019, con el presi-
dente Alberto Fernández y con la vicepresidenta Cristina Fernández de 
Kirchner, estamos atravesando un nuevo proceso que, sin lugar a dudas, va 
a retomar el rumbo del desarrollo con justicia social, del desarrollo con 
igualdad. 

Y cuando hablamos de alimentos, como también cuando hablamos de 
medicamentos, estamos hablando de bienes sociales que de ninguna mane-
ra pueden quedar sometidos al libre juego de la oferta y la demanda, por-
que hoy el mundo se está planteando, justamente, la necesidad de garanti-
zar una población sin hambre.  

Mire, desde 1948, con la Declaración de los Derechos del Hombre, y 
después con la incorporación de todos los pactos internacionales a partir 
de la Reforma Constitucional de 1994, en la República Argentina debiéra-
mos estar intentando hacer efectivos los derechos económicos, los dere-
chos políticos, culturales y sociales que se establecen en estas convencio-
nes internacionales, que pasan a formar parte de nuestro derecho interno. 

En 1996, la FAO hacía una declaración, la Declaración de Roma, donde 
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incorporaba el concepto de seguridad alimentaria. Pero nosotros venimos 
planteando otro concepto desde hace mucho tiempo, que tiene que ver con 
la soberanía alimentaria, porque la verdad es que el concepto o el paradig-
ma de seguridad alimentaria no está atravesado por una discusión central, 
que es la del poder.  

Me refiero justamente al poder económico, que cada vez concentra más 
la riqueza, que carteliza, que genera posiciones dominantes que impiden 
justamente el acceso a los bienes de consumo popular no solo en la Argen-
tina sino en el mundo. Cincuenta empresas son las que concentran el mer-
cado alimentario; y en nuestro país ni que hablar, si vemos la cadena desde 
la producción hasta la comercialización, cómo cada vez se estira más e 
impide que los consumidores podamos tener una mayor variedad y el acce-
so a alimentos sanos a precios justos, razonables y de calidad. 

Pero decía que el término de soberanía alimentaria no solamente pone 
en jaque, pone en crisis el modelo de producción, sino que también plantea 
cómo se produce. Porque cuando los consumidores elegimos un producto 
no solo lo estamos eligiendo por las características o la calidad de ese pro-
ducto, sino que también nos estamos expresando en torno a un modelo de 
producción.  

Y también tenemos que poner en jaque el modelo productivista en la 
República Argentina, porque esa concentración económica en materia de 
alimentos también plantea un modelo de producción extractivista que no 
respeta el medioambiente y que expulsa a millones y millones de ciudada-
nos en el mundo porque no tienen lugar. Está pasando en nuestro país. 
Miles de productores que son expulsados –productores de la agricultura 
familiar–, porque frente a la sojización del modelo productivo no tienen 
posibilidades de constituir o de construir un modelo de arraigo, un modelo 
que garantice poder quedarse, poder nacer y desarrollarse en su tierra. Y 
esto es lo que también está en disputa cuando hablamos de la producción 
de alimentos en nuestro país. 

Quiero decir también que esta ley, seguramente, va a poder contemplar 
al sector cooperativo, que es un sector que venimos defendiendo históri-
camente en este recinto desde nuestra banca. ¿Y por qué digo esto? Porque 
el sector cooperativo abarca al sector de la producción, abarca al sector del 
trabajo y abarca también al sector del consumo. 

Sin lugar a dudas, esta concentración en la producción de alimentos 
también ha generado, en muchos casos, enfermedades sobrevivientes como 
la celiaquía, como la diabetes, como la obesidad, porque se emparenta la 
producción de los alimentos, la industria alimenticia, pero también la pro-
paganda, que hace que, en muchos casos, consumamos alimentos que no 
son de ninguna manera nutritivos. Justamente nos imponen, no tenemos 
libertad como consumidores de elegir los productos que queremos consu-
mir. 

Entonces, necesitamos justamente acercar los productores a los consu-
midores y esta ley garantiza que un 25 por ciento de las góndolas esté 
ocupado por las economías regionales, por el sector cooperativo, por el 
sector mutual, por el sector de los pequeños productores, de las micropy-
mes y de la agricultura familiar. Y eso es lo que nosotros queremos lograr. 
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¿Es posible esto con una ley? Por supuesto que no. Una ley va a servir no 
solo para que establezcamos la materia rectora en torno al consumo, a la 
producción, a la comercialización y a la distribución de los alimentos. Pero 
nosotros también necesitamos un Estado equilibrador en materia económi-
ca, un Estado inteligente que ayude con las medidas económicas a romper 
esas posiciones dominantes y esas imposiciones que tenemos como con-
sumidores a la hora de optar por los alimentos. 

Ni que hablar de la situación del hambre, del hambre en la Argentina. 
Nosotros tenemos que garantizar que haya alimentos con precios justos y 
razonables; y entendemos que esta ley contribuye a que eso sea posible. 

Como decía, señora presidenta, entendemos que este es un momento 
donde debemos hacer que caminen de la mano la democracia con la igual-
dad. Y para generar igualdad, para generar posibilidades, para generar as-
censo social, para hacer que nuestra población pueda acceder a los alimen-
tos que, vuelvo a repetir, no son una mercancía, necesitamos decisiones 
políticas que juntamente con la definición de que queremos una Argentina 
sin hambre, busquemos un modelo económico más justo que garantice 
arraigo y que garantice soberanía alimentaria. Gracias, presidenta. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senadora.  

Tiene la palabra el senador Martín Lousteau. 

Sr. Lousteau.- Tengo una peculiaridad, estimo, entre todos los senadores 
que estamos hoy presentes para discutir esta ley, y es que a mí ya me tocó 
debatirla y discutirla en la Cámara de Diputados. O sea que ya tuve una 
posición ahí. Voy a reiterar un poco esa posición o, mejor dicho, los moti-
vos de esa posición, que es la abstención. 

Nosotros queremos construir una sociedad moderna y de iguales, ni 
moderna para pocos ni de iguales en el subdesarrollo. Es decir que quere-
mos tener una sociedad que sea próspera y equitativa. Y el único camino 
que se ha demostrado, a lo largo de todo este tiempo, en todos lados del 
mundo, para lograr ese cometido es tener un Estado moderno y que no 
solo busque la prosperidad, sino que defienda al más débil. 

La verdad es que no puedo menos que coincidir con que hay un montón 
de prácticas –acá ya se ha dicho lo suficiente– que evidencian conductas 
que son anticompetitivas, de abuso de posición dominante, discriminato-
rias, pero lo que no necesitamos son leyes que celebremos el día de la san-
ción pensando que van a resolver el problema y, después, demostrar la 
falta de vocación en aplicar las leyes existentes que podrían resolver el 
problema o, incluso, las nuevas leyes que sancionemos. 

Ya existió en la Argentina una ley de defensa de la competencia, que era 
la 25.156, del año 1999. Al mismo tiempo en que el exsecretario de Comer-
cio en 2014 proponía una ley de abastecimiento, nuestro espacio venía tra-
bajando en una modernización de la ley de Defensa de la Competencia. De 
hecho, la ley 27.442, de Defensa de la Competencia, es una ley de mi auto-
ría, que cuando fui como embajador a los Estados Unidos y perdió estado 
parlamentario representaron Elisa Carrió y Mario Negri, con una salvedad: 
mi proyecto de ley era todavía un poco más duro, porque en los casos de 
colusión o en los casos de cartel, de cartelización, la pena última era pri-
sión y hasta existía una figura de clemencia, que es la que tienen las leyes 
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más modernas, para aquellos que primero denuncian al cartel al que perte-
necen. Esa parte se perdió. 

Esa ley la trabajamos –en mi humilde opinión– con la persona que más 
sabe de defensa de la competencia en la Argentina, que es Diego Petrecolla, 
y con su equipo. Diego Petrecolla fue presidente de la Comisión de Defensa 
de la Competencia en el gobierno del doctor de la Rúa, trabajó en distintos 
lugares del mundo en defensa de la competencia y siempre es consultado. 
De hecho, hace rato que no usamos la ley de defensa de la competencia, 
pero las únicas sanciones significativas son las que hizo Diego Petrecolla 
como presidente de la Comisión de Defensa de la Competencia: 
109.000.000 de dólares de multa a YPF, confirmada por la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, por abuso de posición dominante con el GLP; 
300.000.000 de pesos, en su momento, al cartel del cemento en la Argenti-
na –de hecho, hasta se allanó el hotel donde se reunían para concertar los 
precios del cemento–; 70.000.000 de pesos por colusión en el mercado del 
oxígeno líquido. Desde esa fecha para acá, no solo teniendo la ley anterior, 
sino a partir del año 2016 con una ley nueva, no hubo ninguna sanción a 
ninguna posición dominante. 

El artículo 3° de la ley de la que estamos hablando podría contemplar 
cualquiera de las cosas que hoy estamos tratando de resolver. De hecho, 
hasta podría imponer multas por un equivalente máximo de 80 millones de 
dólares a aquellos que tienen abuso de posición dominante, a aquellos que 
discriminan, a aquellos que imponen condiciones distintas a sus proveedo-
res. No se ha usado. No se usó la anterior en todos los años del kirchne-
rismo y no se usó la propia ley que sancionó el gobierno de Cambiemos en 
todos los años de Cambiemos. 

La verdad es que esa es una ley que está a la altura de las más avanza-
das del mundo y podríamos utilizarla en estos momentos para las cosas 
que queremos resolver. La pregunta que nos tenemos que hacer es por qué 
estamos buscando en una nueva ley aquellos instrumentos que ya tienen 
las leyes anteriores, que la verdad no usamos en ningún momento. Parte de 
eso lo dijo el senador Luenzo, cuando señaló que tenemos un Estado que 
es incapaz de intervenir. Algunas veces, es incapaz de intervenir y otras no 
tiene voluntad de intervenir. Con el instrumento nuevo no hubo voluntad 
de intervenir. Con el instrumento anterior hubo una fusión que fue la de 
Cablevisión y Multicanal, que se aprobó a pesar de que la ley establecía un 
control previo. 

¿Eso no es concentración? Sí. Realmente tenemos mercados concentra-
dos en muchos ámbitos. Pero, además, entre otras cosas que no se hicieron 
ni con la ley del 99 ni con la ley de 2016 fue conformar un tribunal de de-
fensa de la competencia independiente. El poder político, en general, no 
quiere tener un órgano independiente que pueda mirar a los mercados y 
establecer investigaciones, multas, etcétera. No se hizo con la ley anterior 
durante los doce años del kirchnerismo, no se hizo con la ley nueva duran-
te el gobierno de Cambiemos. 

Con leyes de este tipo, países afines a nosotros, comunes, con proble-
mas similares –Colombia, Chile, Nueva Zelanda, Australia– bajaron el 30 
por ciento el precio de algunos productos esenciales. En la Unión Europea 
se sancionó a gigantes como Microsoft o como Apple.  
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Hay países que tienen códigos de buenas prácticas similares a los que 
estamos tratando de incorporar hoy a través de esta ley. Ahora, ¿cómo es el 
derrotero de esos códigos de buenas prácticas? En general, el organismo 
que está a cargo de la defensa de la competencia inicia una investigación 
recontraexhaustiva de aquellas cosas, las detecta, las expone y, después, 
sanciona un código de buenas prácticas y si las empresas no se atienen al 
código, las sanciona con lo que tiene en defensa de la competencia como 
herramientas para castigar conductas anticompetitivas. Ejemplos de países 
que tienen este tipo de código de buenas prácticas: el Reino Unido, Austra-
lia, incluso Chile. Pero ese es el camino, el camino riguroso de construir un 
Estado moderno y que se ocupe de los más débiles para poder tener una 
sociedad que sea moderna y de iguales. 

A mí me tocó, profesionalmente, vivir en varios lugares, distintos luga-
res del mundo, y siempre me sorprendió que la Argentina es uno de los 
países donde los productores reciben muy poco por lo que producen, y sin 
embargo los consumidores, en relación al salario que ganan, pagan unos 
precios astronómicos en el supermercado, ¡una de las relaciones más caras 
del mundo! Podemos tener hipótesis de por qué es eso. El senador Bullrich 
hablaba de los impuestos. Sin ningún tipo de duda, esa es una, no solo por 
la carga impositiva, sino por el tipo de impuestos; ingresos brutos se va 
sumando en cascadas, entre otras cosas. Otra, que no exploramos, es que 
los grandes hipermercados, en general, están en lugares con alto valor in-
mobiliario, y nos cargan el costo del lugar en donde compraron o alquilan a 
los consumidores. Otra es el costo logístico, donde tenemos un problema, 
donde perdimos infraestructura ‒otro elemento‒, y el transporte por ca-
mión es costoso, y además no queremos establecer mecanismos de compe-
tencia en la representación gremial; la pérdida de infraestructura a través 
del tiempo; y, por último, la concentración.  

Ahora, déjenme decir un par de cosas sobre la concentración. Primero, 
la concentración sube desde hace mucho en la Argentina, subió mucho 
durante el kirchnerismo y subió también durante el gobierno de Cambie-
mos. ¿Por qué? Porque cuando un país es volátil y tiene condiciones finan-
cieras altamente modificables y caras, los que están protegidos siempre 
son los más grandes, que tienen “más espalda”, y los más chicos son los 
que más rápido caen. Y cuando alguien, además, quiere hacer acuerdos de 
precios y lo que hace es sentarse con los grandes productores, y los favore-
ce, como hacía ese secretario de Comercio, más aumenta la concentración. 

Además, la concentración, para ahuyentar o para no alimentar falsas 
expectativas, no genera inflación. La concentración genera precios más al-
tos, pero no que aumenten los precios sistemáticamente. Para graficarlo 
más fácilmente, si tenemos mil productores que producen mil unidades 
cada uno, tenemos un mercado de un millón de unidades. El día que uno de 
esos productores quiera subir el precio, basta con que los demás produz-
can una unidad más cada uno para desplazar lo que produce él; basta que 
suban uno por mil lo que producen para desplazar a aquel que quiso subir 
el precio. En cambio, cuando tenemos un productor que produce 990.000 
unidades y diez que producen 1000, y el que produce 990.000 unidades 
quiere poner un precio más alto, lo puede poner, porque nadie lo puede 
reemplazar. Ese es el problema. Eso explica por qué una sociedad tiene 
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precios estructuralmente más altos, o es uno de los factores, pero no por 
qué se genera inflación.  

Entonces, no solamente ya tenemos las herramientas para resolver los 
problemas que tenemos, y si hubiera voluntad política las aplicaríamos, 
sino que además le estamos diciendo a la gente que esto va a resolver pro-
blemas como la inflación, lo que no va a hacer; o si no atacamos las fuentes 
de la concentración de productores, en algunos casos, con suficiente volun-
tad política, tampoco vamos a resolver el problema de los precios altos.  

Esta ley, además, no se aplica en los lugares donde los sectores más vul-
nerables compran mayoritariamente ni alimentos, ni bebidas, ni aquello 
que tiene que ver con la higiene. Con lo cual, tampoco les vamos a hacer la 
vida más fácil. Y también genera riesgos de ineficiencia en cómo funcionan 
estas cadenas, por lo que hasta corremos el riesgo de que aumenten los 
precios de algunas de las cosas que queremos que bajen.  

Entonces, coincido con que tenemos problemas, coincido con que las 
pymes, los productores regionales no tienen a nadie que los defienda en la 
situación de orfandad frente a las grandes cadenas comerciales. Ahora, eso 
ocurre porque los instrumentos que tenemos a disposición no los usamos 
ni con la seriedad, ni con la rigurosidad, ni con la voluntad con que los de-
beríamos usar. 

Cuando, además, tan taxativamente nosotros, sin conocer el negocio... Y 
no es por defender ningún negocio, porque ‒digo‒ la Ley de Defensa de la 
Competencia, que es de nuestra autoría, era para precisamente imponer 
costos a los negocios que abusan de su posición dominante. Ahora, cuando 
nosotros, taxativamente, decimos “porcentaje de góndola”, “esto”, “lo 
otro”, no conocemos cómo funciona el negocio en todos y cada uno de los 
lugares, y corremos el riesgo de que esas determinaciones tan rígidas con-
tribuyan a una mala distribución de los bienes que queremos que se acer-
quen a la población y al aumento de costos logísticos. 

Entonces, si queremos resolver los problemas de los que hoy estamos 
hablando, apliquemos las leyes más modernas que tenemos, con fuerza y 
con voluntad política, retomemos esos instrumentos e impongamos las 
multas que corresponden, otra vez con decisión política. Porque un Estado 
inteligente no es aquel que cuando surge un problema sanciona una ley, y 
entonces deja contenta durante un tiempo muy corto a la población que 
necesita que alguien la proteja, sino aquel que piensa cuáles son las mejo-
res leyes y después las aplica con toda convicción. Y en mi humilde opinión 
tenemos esos instrumentos, pero hace muchísimo tiempo, por lo menos 
hace veinte años, que los gobiernos no deciden aplicarlos. Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senador. 

Tiene la palabra el senador Jorge Taiana. 

Sr. Taiana.- Gracias, presidenta. 

Lo que queda claro es que hay distintos procesos que convergen: hay un 
proceso de concentración económica, que no es patrimonio de la Argenti-
na, sino que es un proceso que se está dando en casi todo el mundo. Hay 
un proceso de extranjerización de la economía, y en ese caso, en la Argen-
tina también desde hace tiempo, y se da en muchos países. Y estas caracte-
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rísticas parecieran ser características de cómo se ha desarrollado hasta 
ahora buena parte del proceso de globalización. 

En el área de los alimentos, de los artículos de higiene, de los artículos 
de limpieza, de las bebidas, este proceso de concentración es notable, y son 
como dos procesos convergentes: el proceso de la producción de esas be-
bidas, de esos alimentos, de esos productos de higiene o de limpieza, que 
sabemos que son dos o tres grandes marcas globales; y también el proceso 
de venta al consumidor, es decir, los grandes hipermercados, las grandes 
cadenas, ya sea en enormes locales o en locales pequeños, lo que se está 
dando. Es decir, esos dos procesos de concentración han avanzado en estos 
últimos veinte años. Es decir que pensar que los instrumentos que tenía-
mos pueden cumplir con la misma utilidad en el presente o en el futuro, 
quizás sea un poco arriesgado en el sentido de que hay una evolución 
grande del mercado, hay una evolución grande de las prácticas de propa-
ganda, de distribución, de consumo.  

De lo que sí no hay duda es de que esta convergencia de grandes marcas 
o de grandes conglomerados de producción de alimentos y de bebidas y los 
locales de distribución, esta convergencia y concentración, ha hecho que en 
la Argentina, el país productor de alimentos por excelencia, haya claramen-
te una enorme posición dominante en relación a buena parte de esos pro-
ductos: alimentos, bebidas, higiene y limpieza. 

¿Cómo atacar eso? Hay muchísimas partes de ese proceso. Eso está cla-
ro. Acá se mencionaron varias. Se mencionó la desaparición de las mini-
cuencas; se mencionaron los procesos de logística, que son un problema 
serio en la Argentina, que además es un país gigantesco, enorme; se han 
mencionado una serie de tasas, gabelas, impuestos locales, regionales que 
dificultan el proceso productivo; pero también se ha mencionado lo que 
resulta muy obvio, y es una experiencia casi cotidiana de la gran mayoría, 
que es el abuso de la posición dominante.  

La lectura de la ley parece una lectura de normas para una pelea limpia, 
como cuando en el barrio se juntan y uno dice: “Bueno, no se pega debajo 
de la cintura, no vale pegar en la nuca”. Esas parecen ser las normas, no se 
puede cobrar para poder exhibir, no se puede obligar al chiquito a tener 
que pagar para retirar los restos, no se lo puede poner en un lugar donde 
nadie lo vea. 

Son normas bastante elementales para tratar de equilibrar una parte de 
esa situación. ¿Con qué objetivo? Con dos objetivos. Con la idea de que una 
mayor competencia puede mejorar los precios. Se supone que la competen-
cia, en la medida que es legítima, puede abaratar los precios de venta para 
tener más mercado, o sea quitarle a este monopolio entre producción y 
venta al consumo una parte de la tajada y distribuirlo un poco más, al me-
nos entre los productores y lograr que ellos tengan un acceso también faci-
litado a la venta. Ese es uno de los objetivos, favorecer una mayor compe-
tencia, que tendería a bajar los precios. Eso, desde el punto de vista del 
mercado.  

Desde el punto de vista de la producción, alentar a los pequeños y me-
dianos productores, alentar la agricultura familiar y alentar la producción 
regional. 
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Esa minicuenca que mencionaba el senador Bullrich, y que hoy no existe 
más, no existe más porque la leche va desde General Rodríguez –
seguramente, en el caso de Junín– hasta Junín. Entonces, mientras nosotros 
no fortalezcamos una producción regional y local, esa producción va a es-
tar en condiciones de desventaja frente a los grandes productores regiona-
les, nacionales y, por supuesto, internacionales. Entonces, me parece que 
esta ley tiene dos o tres fenómenos u objetivos: mejorar el nivel de compe-
titividad, con el efecto posible en una baja de precios, estimular la produc-
ción regional y la producción de la pequeña y mediana empresa facilitándo-
le el acceso, y esto estimula la economía local y la generación de empleo. 

Que hay muchos aspectos de la cadena que se han tocado de manera 
parcial, que el resultado de la concentración de las grandes empresas y de 
los puestos de venta no es culpa solo de estos últimos, todo eso es total-
mente cierto; que hace falta una estrategia global y que vamos dando res-
puestas parciales, también es totalmente cierto. Pero lo que no podemos 
aceptar es el argumento de los grandes supermercados, que dicen: ¿por 
qué a nosotros? Bueno, ¿por qué a ustedes? Porque está claro que han he-
cho reiterados abusos de esa posición dominante y que esa posición domi-
nante en connubio o en colusión con los grandes productores ha tenido un 
efecto enorme directamente en los precios y en el mercado. El dato más 
práctico, inmediato y notorio es que en el mes de enero el precio de los 
alimentos duplicó en su aumento el nivel de costo de vida, lo cual es abso-
lutamente inexplicable salvo que apelemos al exceso de posición dominan-
te. 

Así que yo creo que hay que apoyar la ley. Creo que es una ley sobre un 
problema complejo. Creo que es una de las leyes que hay que tener. Creo 
que es perfectible –por supuesto, todo es perfectible– y creo que apunta a 
tratar de buscar una conducta más competitiva, sobre todo del extremo de 
la cadena, que son los grandes distribuidores.  

Por eso, creo que hay que apoyarla, creo que hay que trabajar en una re-
glamentación que sea útil y creo que este es solo uno de los numerosos 
pasos que hay que dar para tener una mejora en el acercamiento entre el 
productor, que recibe un precio vergonzoso, y la venta al consumidor o al 
destinatario final, que paga un precio muy superior a sus posibilidades. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senador. 

Tiene la palabra la senadora Anabel Fernández Sagasti. 

Sra. Fernández Sagasti.- Gracias, señora presidenta. 

Cuando venía al Senado pensaba que en el temario teníamos dos gran-
des temas: defensora de la niñez y ley de góndolas. Y haciendo honor al 
secretario parlamentario, que está sentado al lado suyo, él era nuestro jefe 
de bloque el año pasado y en numerosas alocuciones decíamos –y lo decía 
él más claramente– que este Senado tenía que tener la agenda de la gente, 
la agenda de lo que se discute cada día en la calle, en las casas y, en este 
caso, el horror que produce ir a los supermercados. Y la verdad es que ce-
lebro que hoy el temario de este Senado haya vuelto a ser lo que necesita la 
gente, lo que necesita de nosotros, los representantes de las provincias, en 
este caso: discutir aquellas herramientas que –coincido con el senador 
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Taiana– pueden ser perfectibles, pueden no ser absolutas definitivamente 
para la resolución de lo que estamos hablando, que es la materia de precios 
que tanto le saca el sueño a todos los argentinos, creo yo. Pero sin ningún 
lugar a dudas debemos ser conscientes de que nunca debemos volver a 
perder en este Senado la agenda que debe imponerse aquí, que es la de la 
preocupación cotidiana de todos los argentinos. 

–Ocupa la Presidencia la señora vicepresidenta de la Nación, doctora 

Cristina Fernández de Kirchner. 

Sra. Fernández Sagasti.- Dicho esto, ¿por qué estamos hoy discutiendo 
esta ley?  

Entiendo que todos hemos hablado de lo mismo y es porque tenemos un 
grave problema, uno de los tantos graves problemas que tenemos los ar-
gentinos y las argentinas, que es que los precios de los productos básicos 
que consumimos los argentinos los marcan un puñado de empresas que, 
en algunos casos, alcanzarían los dedos de una sola mano para contarlas. 
Estamos hablando de los productos básicos de la canasta, del 40 por ciento 
de los productos básicos de la canasta familiar de los argentinos –
alimentos, bebidas, limpieza, aseo personal–, precios que están definidos 
por reglas que están muy lejos de la libre competencia y obedecen, clara-
mente, al comportamiento de cadenas de oligopolios que desde una posi-
ción dominante excluyen a los pequeños productores, a las pymes, a las 
micropymes y a las cooperativas de participar de esas reglas de juego. 

Tenemos un problema, porque no solamente expulsan a todo lo que tie-
ne que ver con este sector, que es el gran dador de trabajo de los argenti-
nos y las argentinas, sino que también definen no solamente cómo com-
pramos los argentinos, sino también qué es lo que compramos los argenti-
nos. Grandes centros de distribuidores ejecutan un conjunto de prácticas 
que evitan la libre competencia e imponen condiciones leoninas a este sec-
tor –el de las pymes, micropymes, cooperativas y productores– que gene-
rando alianza con grandes proveedores hacen que las pymes sean incapa-
ces de soportar esas condiciones; a veces, las grandes cadenas imponen 
precios a pérdida o incluso cadenas de pago muy extensas en el tiempo, 
solamente para excluir del mercado a las pequeñas marcas. 

El resultado de esto es la gran rentabilidad, la maximización de la renta-
bilidad de las grandes cadenas de proveedores y distribuidores de la Repú-
blica Argentina y, finalmente, la destrucción de las pequeñas y medianas 
empresas y, por supuesto, el robo de los salarios de los argentinos y las 
argentinas. 

¿Cuáles son algunas de estas prácticas? Porque he oído hablar de que 
existen leyes, de que no hay voluntad política, de que ya está todo dicho, 
de que no hay que seguir ampliando, pensando o intentando resolver estas 
reglas, que no son para nada las de la libre competencia. Bueno, una de las 
prácticas que hoy se desarrollan, y que ya mencioné, es la venta a pérdida. 
Se vende un producto por debajo del precio de adquisición para atraer al 
comprador. Venta al resultado, el productor entrega sin pactar previamente 
las condiciones de pago. Esto último en las economías regionales sabemos 
muy bien que pasa cotidianamente. 

Plazos excesivos de pago. Y en un contexto de inflación eso hace casi 
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imposible sostener financieramente a cualquier negocio, producción, pyme, 
micropyme que uno tenga. 

Pagos atípicos como contribución obligatoria por apertura o remodela-
ción del establecimiento distribuidor donde se coloca el producto; rechazo 
de partida o reclamación sin razón aparente para negociar el precio a la 
baja; devolución de partidas por incumplimiento en las expectativas de 
venta; obligar al productor a dar información sobre las condiciones que 
aplican otros proveedores; influirlo para que no suministre a la competen-
cia ese mismo producto, etcétera. 

Estas son las prácticas que padecen las pymes, las micropymes y las 
cooperativas cuando intentan acceder a las góndolas de los grandes distri-
buidores y proveedores de la República Argentina. 

El resultado de este conjunto de reglas de juego impuestas por estas ca-
denas de oligopolio es el darwinismo económico, no la libre competencia. 
El resultado es que sobreviven los más fuertes y los más grandes. El resul-
tado de este proceso es que, además de que se extinguen las pymes, las 
micropymes y las cooperativas, lo que pagamos los consumidores nada 
tiene que ver con el precio del producto al cual queremos acceder, ni mu-
cho menos al precio del producto que pagaron al productor, a la pyme, a la 
micropyme o a la cooperativa. Y también el resultado, claramente, es la 
maximización de las ganancias por parte de estos grandes distribuidores, 
comercializadores y proveedores de alimentos y productos de la canasta 
básica de los argentinos. 

Entonces, repito: un puñado de empresas establecen reglas de darwi-
nismo económico para que puedan aumentar los precios, maximizar sus 
ganancias y también, en algunos casos, como hemos vivido los argentinos, 
provocar desabastecimiento de productos para seguir maximizando sus 
ganancias y subir los precios de los productos que son esenciales para los 
argentinos y las argentinas. 

En nuestro país hay muchos estudiosos respecto de este tema y de cómo 
las grandes distribuidoras pueden provocar y mantener una inflación de 
carácter endémico en la República Argentina. 

Insistimos en que esto no es una solución mágica, pero sí es un paso 
más para regular reglas de libre competencia que nada tienen que ver con 
las prácticas regulares de estas cadenas oligopólicas que existen en la Ar-
gentina. 

Hay un libro que les recomiendo que se llama “La dictadura de los su-
permercados”. Es de Nazaret Castro. Y si me permite, señora presidenta, 
me gustaría leer dos párrafos acerca de dos acciones concretas estudiadas 
que fueron llevadas a cabo por diferentes cadenas de distribución y su-
permercados en la República Argentina. 

Dice Nazareth Castro en su libro que en la Argentina operan distribui-
dores de ámbito internacional que pueden aplicar en este país márgenes 
mucho más altos que los que aplican en Europa. Carrefour ha sido acusado 
de imponer márgenes desorbitantes entre lo que se le paga a los producto-
res y lo que paga en la caja el consumidor. Vayamos a cifras concretas. La 
remarcación entre el precio al que adquieren los productos los supermer-
cados -Coto, Jumbo, Libertad, Carrefour- y los precios de venta final llegan 
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al 468 por ciento –repito: entre lo que compran al productor y lo que ven-
den al consumidor en el supermercado–, 468 por ciento de remarcación, en 
el caso del litro de leche de la marca SanCor; un 829 por ciento más para 
un yogur líquido de la misma marca y un 606 por ciento más en el caso de 
la crema de leche de la marca La Serenísima. 

En la Argentina, la remarcación de precios no es la única estrategia para 
imponer precios altos en un país que convive con inflación en gran parte 
debido a los grandes márgenes de beneficios de las grandes distribuidoras 
y productores también, como Molinos Río de la Plata o Arcor, que sabemos 
que son dos de las productoras de alimentos más grandes de la Argentina, 
que manipulan los precios a través de dudosas estrategias que influyen en 
la manipulación de stock. 

Y cita una investigación que afirma que hay prácticas habituales perver-
sas como esconder productos para fomentar el desabastecimiento. Puedo 
dar constancia de que Día lo hizo con la yerba mate cuando hubo proble-
mas de abastecimiento en 2010 y 2012. Y creo que es una práctica genera-
lizada. Así termina el autor. 

Entonces, acá lo que estamos discutiendo es una ley que ayude a mejo-
rar las reglas de juego que se han impuesto de hecho por estas grandes 
cadenas oligopólicas que marcan los precios en la República Argentina. Y 
quiero dejar claro que no se trata aquí de demonizar a jugadores ni tampo-
co creo que haya que caer en la visión simplista de enojarse con estas 
grandes cadenas oligopólicas, sino que lo que hay que tener es coraje para 
cambiar las leyes y para que esas reglas sí rijan a favor de los argentinos y 
de las argentinas. 

Se trata de tener firmeza política. Y eso es lo que estamos pidiendo hoy 
en este recinto. Mejorar un sistema que menosprecia a los productores, a 
los trabajadores y a los consumidores, proponiéndonos prácticas de pseu-
dolibertad que consisten en poder elegir como consumidores qué quere-
mos consumir y qué estamos dispuestos a pagar por los alimentos, las 
cuestiones de limpieza, las bebidas y los productos de aseo personal. 

Los que vivimos en las diferentes provincias argentinas entendemos que 
también esta ley pone de manifiesto o saca a la luz el vínculo que debemos 
recomponer entre el productor y el consumidor en la Argentina. Busca 
también que nosotros analicemos en cuánto afectan a nuestros trabajado-
res y productores los llamados productos kilométricos, esos que vemos 
cada vez con más asiduidad en las góndolas de la República Argentina. 
Esos productos que se desarrollan a miles y miles de kilómetros de los lu-
gares donde vivimos, con leyes laborales que nada tienen que ver con las 
nuestras en defensa de los derechos de los trabajadores y también con 
condiciones de cuidado del medio ambiente muy laxas. 

Entonces, repito: los consumidores debemos tener acceso a la informa-
ción y también la libertad de elegir los productos que queremos consumir. 

Soy autora de un proyecto de ley, que espero que este año podamos tra-
tar, que tiene que ver con la ley de etiquetado para saber qué es lo que es-
tamos consumiendo, de dónde salen los productos que queremos consu-
mir, si son orgánicos, si tienen cuestiones que tienen que ver con los ali-
mentos superprocesados y toda una cuestión de salud y de defensa del 
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consumidor. Algún día tendremos que dar esa discusión en la República 
Argentina. 

Otra cuestión clave de esta ley es la creación del Observatorio de la Ca-
dena de Valor. Y esto tiene que ver también con los productores, sobre 
todo de las economías regionales. Es algo que en cada una de las cadenas 
de valor de nuestras economías regionales se reclama, no solamente en los 
productores y en los consumidores, sino también en los trabajadores rura-
les: dónde se está quedando la rentabilidad en esas grandes cadenas de 
valor, esa rentabilidad que roban al productor y terminamos pagando, con 
maximización, nosotros, los consumidores. 

Como mendocina debo poner como ejemplo, por supuesto, la cadena vi-
tivinícola. Hoy nuestro vino, bebida nacional -en su gobierno, señora presi-
denta, pudimos lograr esa ley-, es fruto de una actividad basada en miles 
de productores a lo largo de la Argentina y casi mil bodegas. Sin embargo, 
el proceso de globalización también avanza sobre la cadena vitivinícola, 
con lo cual, concretamente, de esas mil bodegas solamente veinte firmas 
fraccionadoras concentran casi el 75 por ciento de la elaboración del vino. 
Ni qué hablar del mercado de las cervezas, en el que solamente dos empre-
sas concentran el 93 por ciento del mercado. 

Si hablamos de lo que les pagan a los productores, bueno, sabemos, 
¿no? Hoy en la provincia de Mendoza se está pagando el precio de la uva 
más barato que el año pasado, con un proceso inflacionario de casi el 50 
por ciento. 

Entiendo que podamos tener diferentes visiones, que podamos remarcar 
los errores que hemos tenido en los diferentes gobiernos, por las compleji-
dades que conlleva cada cadena de valor y cada cadena productiva, porque 
son diferentes, porque hay diferentes actores, porque están distribuidos en 
casi todo el territorio, pero creo que no debemos banalizar esta ley. He 
escuchado en este Congreso decir que el Poder Ejecutivo nacional pretende 
ir góndola por góndola con una reglita viendo en qué lugar de la góndola 
está cada cosa. La verdad, simplificar de esa forma esta discusión tan cara 
para miles y miles de argentinos me parece que, por lo menos, es poco se-
rio. Sin embargo, considero que estamos votando mucho más que eso, que 
el Ejecutivo nacional vaya con una reglita a las góndolas. Creo que estamos 
votando un basta de financiarse con el trabajo de los pequeños producto-
res de la República Argentina; un basta a que paguemos precios por nues-
tros alimentos que nosotros mismos producimos, que nada tienen que ver 
con el valor real del producto que debemos consumir; basta de manipular 
los stocks para subir los precios de los productos básicos que necesitamos 
los argentinos para vivir. Y también estamos diciendo un basta a que gran-
des oligopolios se queden con la tajada más grande del salario de los ar-
gentinos y las argentinas. 

Sinceramente, señora presidenta, entiendo que esta ley va a producir un 
gran aporte al desarrollo de las economías de todas las provincias de la 
Argentina. Espero que todos los ciudadanos nos comprometamos a contro-
lar que después de esta ley las góndolas se llenen de muchísimos produc-
tos que no tenemos hoy la posibilidad de adquirir y de consumir los argen-
tinos y las argentinas. 
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Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Muchas gracias, señora sena-
dora.  Tiene la palabra el senador Naidenoff. 

Sr. Petcoff Naidenoff.- Señora presidenta: creo que podemos coincidir 
en que la realidad nos indica que en la Argentina está historia de los mo-
nopolios y de las posiciones dominantes ha sido una constante.  

Allá por 1920 se dio justamente en nuestro país un conflicto entre tres 
frigoríficos norteamericanos y un frigorífico británico –creo– que concen-
traban el 77 por ciento del mercado nacional, que se zanjó en 1923 con el 
gobierno de Alvear, con la sanción de la primera ley antimonopólica en la 
Argentina. 

La idea fue frenar la cartelización y establecer ciertos criterios de multas 
para evitar distorsiones que afectaban al mercado interno y también, claro 
está, a las propias exportaciones. 

En 1946 con el gobierno de Perón, se amplió la defensa en el marco de 
los consumidores y de prácticas antimonopólicas. 

En 1980 se creó la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia. 

Llegamos a 2014, en que se modificaron determinados parámetros, y el 
secretario de Comercio prácticamente se arrogó la facultad de la Comisión 
Nacional de Defensa de la Competencia.  

En 2018 se subsanó un error político de 2014, que fue reinstaurar la fi-
gura del Tribunal de Defensa de la Competencia. Pero en todo este devenir, 
de alguna manera, y por lo que se ha escuchado a lo largo del debate, la 
constante tiene que ver con una dinámica que no se ha modificado. Es de-
cir, un Estado que intenta intervenir en la economía de manera inteligente, 
un Congreso que ha otorgado al Poder Ejecutivo en distintas instancias 
herramientas para poner freno a los abusos y a las posiciones dominantes, 
pero la verdad es que las distorsiones no se corrigieron, la concentración se 
incrementó y, como siempre ocurre, el hilo se corta por el lado más fino y 
el que terminó perdiendo siempre fue el consumidor. 

Voy a aportar algunos otros datos, algunos de los cuales ya los han da-
do. Pero es importante tener presente que, por ejemplo, en la Argentina de 
2001 a 2016 las 500 empresas más grandes pasaron a representar del 14 al 
24 por ciento del PBI y solamente tres empresas, como lo decía una sena-
dora preopinante –es una gran coincidencia-, son las que monopolizan el 
mercado de determinados productos. Por ejemplo, el 97 por ciento de los 
pañales se concentra en tres empresas en la Argentina; el 91 por ciento de 
las gaseosas se concentra en tres empresas; el 70 por ciento de la leche, un 
producto tan sensible, se concentra en tres empresas; de la misma forma 
que la producción del 66 por ciento de la harina y el 61 por ciento del acei-
te ronda en tres empresas.  

Entonces, cuando uno se pregunta si el Estado tiene que intervenir, si 
esta herramienta que de alguna manera intenta que las micro, pequeñas y 
medianas empresas, la agricultura familiar y la economía popular puedan 
tener algún tipo de incidencia para regular el mercado y beneficiar justa-
mente al consumidor en esta disparidad que se genera en el día a día, por 
supuesto que uno puede estar de acuerdo. Pero para que funcione la he-
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rramienta que vamos a sancionar es imprescindible tener un Estado inteli-
gente que utilice y viabilice las herramientas con que ya se cuentan. 

Si se tiene una ley de defensa de la competencia, ley de lealtad comer-
cial, leyes de defensa del consumidor que establecen justamente sanciones, 
que defienden al consumidor ante casos de abusos y posiciones dominan-
tes, unidades de medidas para sancionar, bueno, lo que se requiere es la 
decisión política de lo que ya se ha aplicado.  

El Estado siempre interviene. Es un gran error decir que el Estado no in-
terviene. El Estado interviene por acción, como se lo ha hecho, a través del 
Congreso, con todas las leyes que oportunamente fueron sancionadas, 
cuando se ejecutan las leyes, pero también el Estado interviene por omi-
sión. El problema de la Argentina es la intervención por omisión. Un par-
lamento que te otorga herramientas y el instrumento o la vara del propio 
Poder Ejecutivo, que tiene el poder de fuego, que dejó hacer.  

Entonces, esta concentración, el abuso de posición dominante, los mo-
nopolios que hoy existen son por un Estado que intervino en el no hacer, 
que es la manera más inteligente de actuar con cierta connivencia en fun-
ción de todos los intereses que estamos de acuerdo que tenemos que des-
terrar, como prácticas monopólicas, oligopólicas o abusivas en beneficio 
del propio consumidor.  

Por lo tanto, considero que esto más que una herramienta que tienda a 
frenar las distorsiones del mercado lo que pretende es ser un aliciente para 
las pymes, para los sectores de la agricultura familiar y la economía popu-
lar. 

Ahora bien, lo que nos marca la cancha es la realidad, que nos indica 
que tenemos en el contexto económico actual enormes dificultades para 
que los objetivos propuestos por la ley, y que compartimos, puedan mate-
rializarse. Por ejemplo, desde lo económico: la logística. Puedo hablar de 
sectores de la agricultura familiar que pueden tener la mejor intención de 
que sus productos puedan estar en las góndolas, pero no hay logística; no 
hay rentabilidad por la logística, por el tema del flete. Es decir, el transpor-
te, el problema de la Argentina del trabajo en negro, las cooperativas que 
están en el marco de la informalidad, como lo decía el senador Bullrich, y 
de muchos sectores de la economía popular que hay que darles una salida 
para que frente a esa informalidad el Estado sea una herramienta facilita-
dora que dé una respuesta a los sectores que hoy queremos proteger.  

A los sectores de las pequeñas y medianas empresas para estar en las 
góndolas. Bueno, la respuesta es mucho más integral: requiere, me parece a 
mí, más allá de esta herramienta legislativa, políticas concretas o medidas 
económicas concretas, siendo conscientes del contexto económico que es-
tamos atravesando. Y que un gobierno tiene que restructurar y definir su 
deuda, que para eso cuenta con el respaldo del Parlamento. También de-
bemos asumir un compromiso para combatir la inflación, porque la distor-
sión de precios se origina con la inflación. Otra cosa es la concentración 
económica, es decir, la intervención del Estado de manera inteligente en el 
marco del “no hacer”. Pero las distorsiones que van a la cuestión de fondo, 
para llegar a las góndolas, requieren de medidas mucho más activas tam-
bién desde la política.  
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Yo creo, presidenta, que el gobierno ha implementado en su gestión, –
también lo implementó el gobierno de Cambiemos– una herramienta que 
puede servir como paso previo o como prueba piloto de los productos en 
las góndolas –fundamentalmente, me refiero a los productos de la 
agricultura familiar o de la economía popular que no tienen acceso al 
mercado-, que es el programa de Precios Cuidados.  

Yo creo que en el programa de Precios Cuidados hay un Estado que 
tiene logística, que ha demostrado capacidad de fiscalización y que ha 
ampliado sus productos, pero si pretendemos que los productos de las 
economías regionales puedan lograr una oferta desde la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires o los productos del norte en el centro o en el sur, o 
viceversa... Bueno, yo creo que ese es un programa que el gobierno lo tiene 
que utilizar.  

El gobierno puede utilizar los Precios Cuidados para acercar los 
productos de la economía popular y de la agricultura familiar a las 
góndolas. Tiene las herramientas, tiene la logística y se pueden suscribir 
convenios con los propios gobernadores y con los propios municipios. 
Porque hay que superar la barrera y el obstáculo actual: costo y logística. 
¡El producto está, por supuesto! El esfuerzo de la gente está en la economía 
popular. Bueno, acá está Maurice Closs que fue gobernador y sabe también 
lo que significa la agricultura familiar y lo que puede mover, pero ¡cómo 
cuesta llegar a un mercado central!  

A mí me parece que esta ley puede cerrar, a los efectos prácticos, 
arrancando con los Precios Cuidados, con un fuerte compromiso también 
con los gobiernos provinciales y con los propios municipios. Me parece que 
ahí está la salida. Y respecto del problema de fondo, que tiene que ver con 
la cuestión de la concentración, las herramientas las tenemos; la tiene 
cualquier país. Creo que Finlandia tiene precios mínimos y máximos. Y los 
Estados Unidos, cuando hay situaciones de desabastecimiento o 
situaciones abusivas, hasta tiene penas de prisión. Entonces, no hay que 
tener temor, lo que hay que hacer es avanzar con las herramientas que 
nosotros tenemos.  

Así que nosotros, señora presidenta, vamos a acompañar en general y en 
particular, con excepción del artículo 18, porque creemos que hay una 
función indelegable del Estado, que es la de fiscalización. El control y la 
fiscalización le corresponden al Estado y tiene tiempo para implementar y 
fiscalizar con inteligencia y no delegar esta facultad en cooperativas, y 
menos en las cámaras empresariales que ya sabemos cómo juegan y cómo 
operan en cada góndola de la Argentina.  

Gracias, señora presidenta.  

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Gracias senador.  

Tiene la palabra el señor senador Mayans.  

Sr. Mayans.- Gracias presidenta.  

Primero, hay que destacar el tratamiento que tuvo la ley en Diputados. 
Tuvo un acompañamiento verdaderamente importante: 182 diputados 
votaron a favor de esta ley. Viene con ese acompañamiento.  

La Presidencia derivó ese tratamiento a la Comisión de Legislación 
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General y la verdad es que la miembro informante, la presidenta de la 
Comisión, hizo un detalle muy importante de la ley, artículo por artículo. Y 
hemos escuchado distintas visiones con respecto a la implementación de 
esta norma.  

Yo creo que, en principio, la ley está cumpliendo su objetivo: todo el 
mundo está hablando de este tema. Hay muchos medios que están 
hablando sobre el tema de los precios, de la posición dominante, de los 
monopolios y de la formación de precios.  

La economía para mí es producción, industrialización, comercialización 
y consumo. Es una mesa de cuatro patas. Esa es la economía. ¿Dónde cierra 
el círculo? En el consumo. Ahora, el poder de consumo es central. 
Volvemos: producción, industrialización, comercialización y consumo. Si el 
consumo está resentido, se cae todo el sistema, porque es una de las patas 
centrales. Acá el problema que tenemos, como decía el asesor de Clinton: 
“¡Es la economía, estúpido!” O sea, tenemos problemas con la economía, 
una economía con un alto grado de inflación y con un alto grado de 
recesión. Las consecuencias: la caída del PBI, ¡brutal caída del PBI! Más de 
doscientos mil millones de dólares perdimos en cuatro años en lo que es el 
PBI. Yo ya dije la otra vez: 600 o 630 era el PBI cuando se fue usted de la 
Presidencia y ahora estamos en 400.  

Lo que hay que mirar es el esquema general. ¿Qué paso acá? Libre 
importación, libre comercio, libre, libre, libre… Y, como decía Perón, está la 
libertad de morirse de hambre. ¡Está pasando eso!  

Obviamente que acá existieron abusos. Una de las patas de la mesa es el 
trabajador, el consumo. Y esos abusos han afectado el sistema económico 
argentino. Yo me acuerdo una vez… Todo esto que se dijo acá se resume 
en un pronunciamiento que tuvo Néstor Kirchner en la Casa de Gobierno 
cuando se paró y dijo: ¡Coto, baje los precios! ¿Se acuerda usted de eso? En 
realidad, se estaba refiriendo a la cadena de comercialización concentrada 
de los supermercados.  

Obviamente, después de haber tenido 14 provincias con bonos, 
endeudamiento del país en más del 100 por ciento del PBI, desempleo del 
26 por ciento y un brutal endeudamiento, estábamos tratando de salir, de 
recuperar otra vez el sistema económico. Eso era lo que se estaba haciendo.  
Bueno, se trabajó en la recuperación económica de la Argentina y uno de 
los temas que estaba afectando era, justamente, el abuso que se cometía en 
la comercialización.  

El otro tema es el financiamiento. A veces, cuando uno va a comprar… 
Ustedes ven ahora que el Banco Central está trabajando en el tema de las 
tarjetas. ¡130 o 150 por ciento! El Banco Central bajó la tasa al 45 por 
ciento. Los bancos siguen con tasas de 130 a 140 por ciento. A veces, hay 
personas que hacen compras en los mayoristas, o se preparan para el mes, 
y ese nivel de financiamiento que tienen las tarjetas es altísimo. Es 
imposible de sostener. 

Prácticamente, el sector financiero se apropió de los salarios de los 
jubilados y de los pensionados, inclusive por el abuso en el tema de la 
comercialización. Acá estábamos hablando de qué representa un 
monopolio. Carrió había aportado una idea: cuando representa el 40 por 
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ciento, es monopólico el comportamiento. Se quiso proponer en la ley y no 
se aceptó porque, justamente, estábamos hablando de que el que regula 
esa decisión es el Estado.  

Acá también tenemos la influencia de supermercados extranjeros y la 
visión que ellos tienen es, obviamente, la gran utilidad. La diferencia de 
precios entre el productor y el precio final es, en algunos casos, brutal. Yo 
la otra vez estuve viendo en nuestra zona –lo digo por citarlo nomás– el 
melón de miel a 60 pesos, y en el supermercado a 300 pesos. Es una 
diferencia brutal. Pero, claro, así se hace imposible el trabajo.  

Entonces, para recuperar la economía nacional necesitamos que funcio-
nen los cuatro esquemas de la economía. Obviamente, acá se demostró que 
las cosas así como están no caminan. El Estado tiene que hacer algo. Coin-
cido, tanto con Luis Naidenoff como con Lousteau, en el hecho de que la 
ley de la competencia tiene que aplicarse y multar también a los que tienen 
conductas abusivas. En eso coincidimos plenamente.  

Ahora, el otro tema, también en la comercialización, esto que establece 
la ley de góndolas es cómo se muestra el producto y cuál es la oportunidad 
que se da a los productos nacionales, regionales, producidos por los secto-
res locales, así como bien lo dijo acá el senador de Catamarca. Dice: 
“Bueno, en las góndolas de los supermercados de Catamarca no existen 
aceitunas de Catamarca”. Hay aceitunas de cualquier parte del mundo, me-
nos de Catamarca. Entonces, nadie dice que esto va a ser fácil, porque la 
visión a veces es ganar, ganar y ganar, y no les importa la situación.  

Hoy tenemos una canasta que es de 40.000 pesos y yo tengo que decirlo: 
la caída del salario, con lo que tuvimos como plan económico anterior, fue 
tremenda. Ni hablar del poder adquisitivo de un jubilado, de un pensiona-
do. El salario básico de un trabajador ha caído de una forma brutal. Y si, 
obviamente, no hay mesura en el tema de los precios, se agrava la situación 
como se agrava en la Argentina. Se agrava. Pero todo se complica porque se 
rompe el círculo virtuoso. Entonces, la economía cae. Al caer la economía, 
cae el empleo, cae el consumo y se va cayendo todo. Fíjense la caída que 
hemos tenido. Hasta ahora no se pudo detener la caída. Venimos con una 
inercia que es muy fuerte, y es porque está afectado todo el sistema.  

Siempre digo lo siguiente con algunos productos alimenticios que se 
venden, que se comercializan. Por ejemplo, la carne es nuestra, el tomate es 
nuestro, la lechuga es nuestra, el pan es nuestro. Le ponen un cartón y co-
bran diez veces lo que vale el producto que está adentro. O sea, ellos se 
llevan una brutal diferencia, solamente le ponen la marca y esa es la parte 
que después tienen que… 

También tuvimos cuestiones de todo tipo en el tema de la salida de ca-
pitales de la Argentina, que alcanzó casi 90.000 millones de dólares, hay 
parte de gente que saca de acá la plata para mandarla a sus centrales. Ga-
nan, llevan a sus centrales, invierten poco acá y sigue el sistema. O sea, el 
Estado no puede dejar de tener la acción reguladora, obviamente, y menos 
en la complicación económica que nosotros estamos teniendo. 

Esta ley, que tuvo un amplio apoyo en Diputados, por todo lo que aquí 
se dijo, propone un cambio en el esquema de la comercialización, en la 
exhibición de productos, en la valoración del producto nacional, busca 
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ofrecer al consumidor productos de la pequeña y mediana empresa, de la 
micro, de las cooperativas, de las mutuales, ofrecer alternativas para co-
menzar esta cadena de producción, industrialización, comercialización y 
consumo.  

A mí me parece que si nosotros seguimos sin hacer nada, la cosa va a 
ser igual, no va a haber cambios en la situación económica argentina. Y lo 
que el gobierno está tratando de hacer es buscar alternativas para, primero, 
detener la caída económica que tenemos, que es fuerte. Segundo, para vol-
ver a tener una economía que crezca y la única economía que crece es la 
economía que produce, que industrializa, que da trabajo y que, obviamen-
te, tiene un cuidado también de su mercado interno, porque si no existe el 
cuidado del mercado interno, la economía se desploma.  

Yo creo que se dijo bien acá que es una ley más con intención de buscar 
tener precios justos, que en definitiva eso es lo que buscamos. Por eso 
cuando Néstor dijo: bajen los precios, no tengan una ganancia excesiva… 
Acá hemos visto supermercados que tienen un desplazamiento fruto de las 
ganancias que tienen, en desmedro de miles, esta parte que es vital. Yo 
personalmente creo que esta ley contribuye en algo, por supuesto que exi-
ge responsabilidades. Y así como cuando se va a tocar algún impuesto se 
reúnen todas las asociaciones para decirle al Estado: ¡No! ¡Vamos a ir a…! 
Ojalá que se reúnan también para ofrecer alternativas de comercializacio-
nes decentes para la gente. En definitiva, eso es lo que se busca, para que el 
jubilado, el pensionado, el trabajador tengan acceso a una cadena de co-
mercialización que sea prudente, tengan acceso a una cadena de comercia-
lización que sea justa, que no sea abusiva. Y vuelvo a decir que coincido 
que existen leyes que nos dan la posibilidad de que el Estado intervenga 
para ir revirtiendo esta situación de abuso que, a veces, tenemos en el tema 
de los precios.  

Por eso es que esto es una propuesta. Tuvo un alto acompañamiento y 
me alegra. Naidenoff dice: “Vamos a acompañar” y me parece importante 
ese acompañamiento como respuesta. Ya tenemos varias leyes que están 
consensuadas y que están acompañadas.  

Por eso creo que esta es una herramienta que puede ayudar a tener ra-
cionalidad. Aparte, es fundamental el tema de la pequeña empresa, de la 
micro empresa, del pequeño productor y de valorar la producción nuestra 
y exigirles a estas grandes cadenas de comercialización que realmente ten-
gan un acompañamiento al Estado nacional y al pueblo argentino para po-
der revertir esta situación en la economía nacional que hoy tenemos.  

Obviamente, presidenta, nuestro bloque va a acompañar esta propuesta 
y me alegra mucho que haya un acompañamiento de la oposición en un 
tema tan importante como es el de la comercialización y que, obviamente, 
por lo menos los medios sepan que es un tema que nos preocupa. Como 
dijo también el senador Martínez, hay que trabajar en el tema de forma 
intensa.  

Entonces, vamos a acompañar la propuesta que vino con media sanción 
de Diputados y esperamos precios justos para tener una Argentina más 
justa. Gracias, presidenta. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Gracias, señor senador. 
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De acuerdo a lo que propuso el presidente de la bancada de Juntos por 
el Cambio, vamos a votar en general y en particular en una sola votación, 
dejando constancia de que la bancada de Juntos por el Cambio votará ne-
gativamente el artículo 18. ¿Es correcto? 

Sr. Petcoff Naidenoff.- Sí. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).-  Bien. Vamos a votar… 

Sr. Petcoff Naidenoff.- Presidenta: hay abstenciones… 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Ah, perdón, ¿hay abstencio-
nes? 

Sr. Petcoff Naidenoff.- Dos. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Dos abstenciones. Bien. En-
tonces, vamos a pedir autorización para las abstenciones. 

–Se practica la votación a mano alzada. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- ¿Hay inserciones hay? Si las 
hay…  

–Se practica la votación a mano alzada. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- …también están autorizadas. 

Ahora vamos a proceder a la votación por medios electrónicos.  

Sr. Secretario (Fuentes).- Hay que registrar las abstenciones 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Bien, esperemos…  

Ya está.  Son tres. 

Perdón, senadora, ¿es por una abstención?  

Sr. Secretario (Fuentes).- Hay cuatro abstenciones; ya está registrado. 
Costa… 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- ¿Es por abstención? Está re-
gistrada.  

Cuatro abstenciones. Se abstienen para votar ley de góndolas la senado-
ra Crexell, el senador Costa, el senador Lousteau y el senador Bullrich. Esos 
cuatro senadores se abstienen. 

Ahora pueden ejercer su voto, por favor. 

–Se practica la votación por medios electrónicos. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- 56 votos afirmativos, cero 
negativos y 4 abstenciones. 

–El resultado de la votación surge del Acta N° 3. (Pág. 96.) 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Queda sancionada la ley de 
góndolas. Se comunicará al Poder Ejecutivo Nacional.  

Muchas gracias. 

–La sanción se publica en la web del Senado, como “Texto Definitivo”, 

con acceso por el número de expediente. 
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Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Se da por finalizada la cuarta 
sesión extraordinaria. 

–Son las 20:01. 

 

Jorge A. Bravo 
            DIRECTOR GENERAL DE TAQUÍGRAFOS 
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Creación de cadena de valor alimenticia, programa de medidas para el 
fomento de la competencia, fomento de pymes y exhibición en góndolas 

(CD.-53 y 153/19.) 

6 

SOLICITADA POR LA SEÑORA SENADORA CREXELL 

Señora presidenta: 

Más allá de los fines nobles que pueda perseguir la llamada “ley de gón-
dolas”, permítanme disentir en que tal y como está planteada, no es una 
herramienta eficiente para los objetivos que se buscan alcanzar.  

Específicamente, dudo de la viabilidad de su aplicación, así como su 
efectividad para cumplir los objetivos declarados. Es decir, no creo que con 
la sanción de esta ley se logre: 

 Contribuir a que los precios de los productos alimenticios, be-
bidas, productos de higiene y limpieza del hogar se contengan, 
sean transparentes y equitativos, en beneficio de los consumi-
dores. 

 Equilibrar las fuerzas de los operadores económicos para evitar 
que determinadas prácticas comerciales impliquen un riesgo de 
la competencia o generen distorsiones en el mercado. 

 Ampliar la oferta de productos artesanales y regionales, nacio-
nales producidos por MiPyMES, fomentar la oferta de productos 
generados por el sector de la agricultura familiar, campesina e 
indígena, la economía popular, mutuales y cooperativas. 

Por el contrario, considero que la ley, de aprobarse, no resuelve las prác-
ticas y comportamientos que operan en detrimento de los sectores que 
necesitan mayor protección, tanto consumidores como los sectores pro-
ductores MiPyMES, familiares, campesinos, populares, etcétera.  

Si vamos a los aspectos jurídicos: 

Se advierte un exceso de regulación, teniendo en cuenta que ya existen 
otras normativas que van en ese sentido, como por ejemplo la Ley de De-
fensa de la Competencia.  

La sobrerregulación se ve reflejada en porcentajes de espacios, tanto fí-
sicos como virtuales, fijados para la exhibición de productos disponibles 
en las góndolas, como también en la cantidad de proveedores o grupos 
empresarios involucrados. 

Además, se trata de una norma de difícil o de imposible implementación 
por diversos motivos tales como la complejidad del sector y la imposibili-
dad del control permanente por parte de las autoridades administrativas 
(inspectores), máxime en aquellos casos de locaciones virtuales.  

No olvidemos que toda medida ordenadora de la actividad económica 
debe de ser suficientemente razonable y moderada, y fundarse en claros 
fines de bienestar general, y orientadas por el llamado “principio de subsi-
diaridad”, enfatizando que es necesario poner una presencia estatal razo-
nable para la gestoría de la política y de la actividad económica. 

https://www.senado.gov.ar/parlamentario/comisiones/verExp/53.19/CD/PL
https://www.senado.gov.ar/parlamentario/comisiones/verExp/153.19/CD/PL
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Si vamos a cuestiones particulares, se pueden realizar los siguientes 
comentarios y observaciones:  

Artículo 2º La potestad del PEN para determinar la autoridad de aplica-
ción. Incrementa la discrecionalidad en la aplicación de la norma.  

Artículo 7º inciso a), si bien el espíritu de este inciso es correcto, en mu-
chos casos puede que no haya 5 proveedores de una categoría como lo 
exige la norma. Esto lleva a preguntarme si será posible su cumplimiento. 
Por esta razón, puede derivarse un uso excesivo de las excepciones con-
templadas en el artículo 13.  

Artículo 7º inciso b), este inciso puede incentivar prácticas de interme-
diación que, para cumplir con la reglamentación, encarezcan la provisión 
de artículos.  

Los supermercados podrían requerir de “facilitadores” que les provean 
los productos con las características exigidas por la normativa pagando 
sobreprecios. Esto podría derivar en prácticas de intermediación abusivas, 
como la compra de productos a comunidades indígenas a bajo precio para 
abastecer a una cadena, con el consecuente margen acaparado por el in-
termediador, lo que no favorece el desarrollo de los micro-productores. 
Aquí deberíamos preguntarnos sobre la manera de evitar estas prácticas 
abusivas y propiciar un desarrollo de las capacidades productivas y logísti-
cas de las MiPyMES, cooperativas, asociaciones mutuales, agricultura fami-
liar, campesina o indígena, para que sean competitivas.  

Artículo 7º incisos c) y d), más allá de la discusión conceptual, se trata 
de un voluntarismo impracticable. A modo de ejemplo, basta con cambiar 
la altura de la góndola para que los mejores lugares no estén en el medio 
de la misma.  

Artículo 7º inciso e), se deja en poder de la autoridad de aplicación la 
determinación del porcentaje de productos importados que se pueden ex-
poner en una góndola. No está mal como intención, pero le da un poder 
enorme a la autoridad de aplicación. Además, debe hacerse un exhaustivo 
control de convencionalidad para evitar conflictos con normativas dispues-
tas por Tratados de Comercio Internacional. 

Artículo 8º inciso a), si bien el control de los plazos de pago por parte 
de las grandes cadenas a los pequeños proveedores es una buena medida 
para evitar el ahogo financiero y el aprovechamiento de la posición domi-
nante, la inclusión de la posibilidad de que los proveedores le impongan 
una tasa de interés a la demora en el pago es de cuestionable aplicación y 
afecta a los objetivos de la ley. Un pequeño proveedor evitará confrontar 
con un gran cliente (cobrándole intereses), y un hipermercado, en el caso 
de que el proveedor le cobre intereses y continúe la relación, pasará el cos-
to a precios. 

Artículo 8º inciso b), en línea con el punto anterior, con este inciso se 
pretende poner en claro las condiciones y la relación entre proveedor e 
hipermercado en un contrato, para evitar abusos de posición dominante. 
Las prácticas que evita este inciso y que protegen a las MiPyMES devienen 
en traslado de costos de los supermercados a otros agentes de la cadena, 
en definitiva, traslado de precios a los consumidores. 
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Artículo 8º inciso e), al igual que en el inciso anterior, se altera parte del 
negocio de las grandes cadenas, que refiere a ofrecer el espacio a producto-
res para presentar y vender sus productos asumiendo ciertos costos de 
logística y reposición. Si bien es loable que se equipare a las MiPyMES con 
grandes proveedores que cuentan con procesos avanzados de logística y 
reposición, los grandes supermercados, al no poder trasladar esos costos a 
los productores, los trasladarán a otros, es decir, a los precios.  

Artículo 9º, este artículo es una expresión de deseos. Para poner en 
práctica la flexibilidad de entrega y abastecimiento a la medida de las 
cooperativas, campesinos, agricultura familiar, y mutuales será necesario 
un fortísimo control por parte del Estado. Así como también se requerirá 
ahondar en precisiones acerca de los criterios que se aplicarán. 

En conclusión: coincido en que es imperioso llevar a cabo acciones que 
permitan contener los precios, mejorar la competencia, fomentar la pro-
ducción de MiPyMES, fomentar las economías regionales, proteger a los 
consumidores, regular las relaciones entre pequeños proveedores y gran-
des cadenas de supermercados. Pero, poner el ojo en el comportamiento de 
la góndola de los hipermercados es detenernos en el último eslabón de la 
cadena. El problema estructural no se resuelve con esta norma, sino con el 
cumplimiento eficiente y efectivo de las leyes vigentes en la materia. 

La ley se aboca a una parte muy pequeña del problema, esta es, la co-
mercialización en supermercados, cuando en realidad lo que aquí se debie-
ra discutir es la concentración a lo largo de toda la cadena de valor. Más 
que discutir la distribución de espacios en góndolas, tendríamos que deba-
tir sobre las herramientas que necesitan las MiPyMES para incrementar su 
capacidad productiva, su aparato logístico, sus posibilidades financieras y 
demás aspectos que hacen a la competitividad.   

Tenemos que atacar los problemas de fondo. En particular, la gestión es-
tatal a nivel nacional, provincial y municipal, sino volveremos a encontrar-
nos, una vez más, ante la acumulación de leyes de difícil cumplimiento e 
implementación. El verdadero problema es la concentración existente en 
muchos sectores de la economía que puede obstaculizar el cumplimiento 
de los porcentajes establecidos en el artículo 7º y el abuso de la aplicación 
de los supuestos de incumplimiento transitorio contemplados por el artícu-
lo 13.  

Esto demuestra que el problema no se resuelve en la góndola, sino en 
una instancia previa. Además, se está dando tratamiento a un proyecto que 
no ha sido acompañado de estudios, prospecciones o evidencias de que los 
porcentajes establecidos en los incisos a), b) y d) del artículo 7°, sean razo-
nables o lógicos de acuerdo al funcionamiento de nuestro mercado. 

En síntesis: puede señalarse que, si bien, los objetivos que la medida 
persigue son atendibles, no es a través de la ley de góndolas que podremos 
resolverlos. Por supuesto que el fomento de la competencia es positivo, 
pero no es a través de esta medida que se evitarán las posiciones dominan-
tes en nuestra economía. Por el contrario, nuestros esfuerzos deben con-
centrarse en generar incentivos para que las pequeñas y medianas empre-
sas sean competitivas. 
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Para finalizar, considero que es innecesario sancionar esta ley que, como 
mencioné, traerá enorme cantidad de inconvenientes. Si creo en un férreo 
control de la gestión de los organismos estatales en la defensa de la com-
petencia, prevenir la deslealtad comercial y defender a los consumidores, 
así como una política inteligente de concertación del gobierno con los acto-
res económicos involucrados.  

7 

SOLICITADA POR LA SEÑORA SENADORA GARCÍA LARRABURU 

Señora presidenta: 

Antes que nada, déjenme decir: cómo se nota que el peronismo volvió a 
gobernar el país. Después de 4 años de oscurantismo, después de haber 
tenido que venir a esta cámara a debatir y argumentar por qué las diferen-
tes iniciativas del macrismo golpeaban a los más vulnerables, finalmente 
nos estamos reencontrando este año en el recinto, para legislar en favor del 
bien común, de los más débiles, de los postergados por el anterior modelo 
neoliberal.  

Y para que nadie se confunda: Juan Domingo Perón nos enseñó que en 
la acción política, la escala de valores de todo peronista debe ser: primero 
la patria, después el movimiento (que dirige el presidente Alberto Fernán-
dez con usted, presidenta, y por último, los hombres y las mujeres. Ven-
gamos de la familia que vengamos, hayamos elegido el compañero de vida 
que hayamos elegido, primero somos peronistas y como tales, siempre, 
absolutamente siempre, vamos a priorizar el bienestar del pueblo, de los 
descamisados de ayer, y los precarizados y marginados de hoy. 

Esta ley de góndolas apunta justamente a eso: regula la competencia de 
marcas de los supermercados con el fin de impedir conductas monopóli-
cas, alentando la competencia de las marcas de alimentos, bebidas, produc-
tos de limpieza y de higiene personal en los supermercados, al mismo 
tiempo que posibilita que las micro, pequeñas y medianas empresas, pue-
dan competir con las marcas más consolidadas del mercado.  

Es decir, el beneficio es doble: a los consumidores, a todo ese pueblo 
trabajador que por 4 años sufrió la inflación más acuciante de la democra-
cia (después de la híper, en otro contexto internacional y crisis de la deuda 
mediante, ¿no?), a nuestro pueblo hambriento, le bajamos los precios de la 
comida. Algo tan básico como la comida, señoras y señores. El combustible 
que le ponemos todos los días al cuerpo para que funcione, en el país “gra-
nero del mundo” es inaccesible para amplios estratos de la población. Ni 
que hablar de la calidad de esa comida, del tipo de nutrientes a los que 
pueden acceder los sectores más carenciados, el 50 por ciento de niños y 
niñas pobres que dejó Mauricio Macri y sus CEO-ministros.  

Entonces, y volviendo a la ley que estamos sancionando: con este ins-
trumento aumentamos la oferta de alimentos, bebidas, productos de lim-
pieza e higiene personal. Al abrir el mercado y generar más competencia, 
los precios lentamente comenzarán a bajar. Y no lo hacemos solamente con 
algunos productos básicos, los de la canasta, por caso, sino que esta ley 
compete a todos, absolutamente todos los productos de esas categorías. Es 
decir, no queremos que nuestro pueblo se llene la panza con pan y torta 
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frita, por más rica que sea, queremos que nuestro pueblo coma carne, ver-
duras, frutas, lácteos, etcétera.  

El segundo aspecto importantísimo, que permitirá dinamizar el mercado 
interno y las economías regionales, es que las MiPyMES podrán ofrecer sus 
productos con mayor alcance. De esta manera, al regular por ley que de 
cada producto tenga que haber un mínimo de 5 proveedores, en las góndo-
las y locaciones virtuales ninguna marca pueda superar el 30 por ciento del 
espacio disponible, el 25 por ciento de la góndola para la exhibición de 
productos tenga que ser de micro y pequeñas empresas, y otro 5 por ciento 
adicional para productos originados por la agricultura familiar, campesina 
e indígena y los sectores de la economía popular. Lo que estamos haciendo 
es lo que prometimos en campaña: encender la economía.  

De esta manera, los sectores productivos de la economía popular, cam-
pesina e indígena y de la agricultura familiar, tendrán incentivos concretos 
para volver a poner a funcionar las fábricas, talleres y galpones al máximo 
de su capacidad instalada, invertir y expandirse. Esto es más valor agrega-
do y trabajo argentino en todo el país. Es una legislación pensada desde 
una matriz federal, en tanto las MiPyMES de las diferentes localidades del 
territorio nacional tendrán acceso preferencial (en términos de costos lo-
gísticos) a sus respectivos centros de comercialización.  

Es una ley moderna, que contempla las nuevas modalidades de venta 
por Internet y hasta se ocupa de regular cómo se deben visualizar los pro-
ductos para que los consumidores puedan hacer las compras fácil, rápido, 
sin tener que buscar por todo el supermercado el mejor precio, y dedicarle 
más tiempo a la familia, los amigos y a vivir la vida. 

En definitiva, es eso lo que somos. Desde el peronismo trabajamos, le-
gislamos, gestionamos en los diferentes estamentos del Estado para garan-
tizar los derechos de nuestra gente, para hacer que la vida sea un poco más 
fácil y valga la pena de ser vivida. 

8 

SOLICITADA POR LA SEÑORA SENADORA LEDESMA ABDALA 

Señora presidenta:   

Nos convoca hoy un tema de vital importancia para nuestra sociedad, 
fundamentalmente en este contexto de hambre y crisis económica. Las es-
tadísticas lo respaldan pero es necesario tan solo recorrer nuestras provin-
cias, asomarse, para ver que el consumo ha bajado estrepitosamente y que 
el hambre es un problema en la República Argentina.  

Este tema que ya me ha tocado tratar y debatir como diputada es una 
iniciativa que tiene como objetivo fomentar la competencia un poco más 
transparente en los supermercados y frenar conductas abusivas por parte 
de las grandes empresas que tienen una posición dominante en el mercado. 

Es fundamental que en un país productor de alimentos todos los ciuda-
danos puedan acceder a ellos, así como también a distintos productos de 
salud, higiene etcétera. Por eso, celebramos el diseño de nuevos instrumen-
tos para generar un equilibrio en la oferta de productos. El equilibrio no es 
solo importante para que otras pymes y productores más pequeños pue-
dan acceder a incorporar sus productos en las góndolas de los súper e hi-
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permercados, sino que también es fundamental porque la hiperconcentra-
ción genera que algunos pocos decidan los precios de los productos de 
manera abusiva. Por eso, esta propuesta implica disminuir los precios y, 
sobre todo, fomentar el desarrollo de pequeñas y medianas empresas loca-
les que también hoy se encuentran en una situación delicada.  

El Estado debe hacerse presente en el proceso de intermediación para 
poder asegurar a los más desprotegidos –hoy los consumidores y las pe-
queñas empresas– el acceso a los distintos productos. Eso es lo que hace 
que no se trate nada más de un proyecto sobre la disposición en las góndo-
las o un proyecto sobre competencia y precios: trata la cuestión social.  

La transformación en ley de esta iniciativa significará un paso muy im-
portante en la defensa concreta de los derechos de los consumidores con-
sagrados en los artículos 42 y 43 de la Constitución Nacional. Además, evi-
tará aumentos injustificados de los precios de los productos de la canasta 
básica de alimentos, en un momento sumamente complejo de la vida eco-
nómica y social de nuestro país. 

Es por lo expuesto, señora presidenta, que nuevamente voy a acompañar 
con mi voto el presente proyecto de ley. 




